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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-S. M . la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
. 8u augusta Real familia continúan sin novedad 

en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Ilmo. Sr. : S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dig
nado expedir con esta fecha el Real decreto si
guiente:

«No habiendo producido efecto por falta de lici— 
;jtadores las dos subastas verificadas en virtud de 

, Reales órdenes de 1 6 de Junio y 16 de Julio últimos, 
para contratar el entretenimiento de sillas-correos y 

t cabriolés en que se conduce la correspondencia por 
Jas líneas generales , y estando comprendido este 
caso en la excepción octava del art. 6.° de mi Real 

. decreto de 217 de Febrero de 1852 , do acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de la Gobernación para que contrate el 
expresado servicio sin las formalidades de subasta 
pública.=Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Lo que comunico á V. I. de Real orden para su 
inteligencia, y que disponga lo necesario á su cum
plimiento. Dios guarde íx V. I. muchos años. Madrid 
1! de Agosto de 1860.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Correos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Aduanas y  Aranceles.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones en el 
pliego de condiciones para la subasta de los plomos ne
cesarios en las Aduanas del reino en el año próximo de 
1861, publicado en la Gaceta núm . 221 del dia 8 del a c 
tual , se reproduce á co n tinuac ión :

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subas
ta  la  construcción de piornos para el precinto y
marchamo de los géneros y efectos en las Aduanas
del reino en el próximo año de 1861.

1.a La cantidad de plomos que habrá de constru irse 
será 200 qu in tales de los que sirven  para el precinto de 
los bu ltos, y 400 para el marcham o de los géneros.

2.a El m aterial p ira  su confección deberá se r plomo 
de prim era clase puro, y la forma, tam año y demás igua
les en un  todo á las m uestras que estarán de manifiesto 
en las oficinas de los G obiernos civiles de las provincias 
de Almería y Barcelona; en la inteligencia de que no se
rán admitidos íos que por efecto de la fundición ú  otra 
causa contengan prom inencias , vacíos ú  otros defectos 
por pequeños que sean.

3.a Cada quintal de plomos habrá de darse envasado 
en un cajón*de m adera construido por cuenta del con
tratista, con la solidez necesaria para su trasporte, y con
form e arlas m uestras que asimismo estarán  á la vista en 
los puntos indicados.

4.a La cantidad de plomos ya expresada habrá de 
entregarse concluida por el contratista el dia 1.* de Ene
ro del año próxim o de 1861.

5.a La entrega de los plomos y sus envases se veri
ficará en la A dministración de la Aduana de Almería ó 
Barcelona donde resida el fabrican te , por cuyo A dm i
n istrador ó persona por él señalada serán  reconocidos, 
tanto los plomos como sus envases, y desechados de unos 
y otros los que no resulten  con los requisitos designa
dos, quedando en la obligación el contratista de reponer 
las faltas en un breve térm ino.

6.a Hecha la entrega to ta l, y aprobados que sean 
los plomos y envases por consecuencia del reconocim ien
to indicado en la condición anterior, cesará la responsa
bilidad del con tra tista , á quien se expedirá por el Ad
m inistrador un docum ento que así lo acredite para que 
le sirva de com probante al reclam ar el pago de su im
porte.

7.a Si el rem atante no entregase toda la cantidad de 
plomos con sus correspondientes envases en el tiempo 
marcado, ó dejase de cum plir con las demás condiciones 
del con tra to , se tendrá este por rescindido á perjuicio 
suyo; se celebrará nuevo rem ate bajo iguales bases , pa
gando aquel la diferencia de precio que hubiese del p ri
mero al segundo, y los perjuicios que se originen por la 
demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán  las can ti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanzase, 
se repetirá contra sus bienes por la via de aprem io y 
procedimiento adm inistrativo de que hablan los artículos 
41 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma , y 
la renuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

No presentándose proposición admisible para el n ue
vo rem ate, el Gobernador de la provincia hará  constru ir 
por cuenta de la Hacienda los plomos referidos y sus en 
v ases, á perjuicio tam bién del mismo rem atante con to
das sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y dem ás que se origi
nen hasta la entrega de los ¡plomos y envases en la Ad
m inistración de la Aduana serán de cargo del con tra 
tista.

9.a También será de cuenta del rem atante la trasla
ción m aterial de los plomos que deben servir para 
las demás Aduanas del reino desde la de la capital don
de el rem ate tenga efecto hasta dejarlos á bordo del b u 
que que se designe, y los gastos á aquella consiguientes 
á cuyo fin am pliará la proposición fijando el premio por 
este servicio.

10. El precio máximo que la Hacienda satisfará por 
C3da. quintal de plomo y su envase será el de 128 rea
les por los de precinto y 138 por los de m archam o, no 
admitiéndose proposición que exceda de las cantidades 
señaladas, y adjudicándose el rem ate á la más ventajosa.

11. El pago tendrá lugar en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse hecho la entrega, si estase hubiese 
verificado ántes del dia 14 , y si no al otro m es, en con
formidad del sistem a de distribuciones de fondos que 
actu alm ente se observa.

12. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arregladas al m o- 
> <I ue fíual se inserta, y autorizadas con las firmas 
de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra 
y no en guarismos los huecos que quedan en blanco; en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no m ar
quen term inantem ente el precio de cada clase de plomos 
con sus envases, y  el tiempo en que se han de dar cons
truidos.

13. No se admitirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento que acredite haber depositado prévia
m ente en la Tesorería de provincia 6.000 rs. en metálico, 
acciones de carreteras, ó triple cantidad en títulos del 3 
por 100 consolidado ó diferido.

Concluida la subasta se devolverán en seguida los 
referidos documentos de depósito, excepto el de aquel á 
cuyo favor hubiese quedado el remate.

14. El acto se celebrará ante los Gobernadores dé las 
provincias de Almería y Barcelona, con asistencia de los 
Administradores de las Aduanas respectivas, de los P ro 
motores fiscales y Escribanos de Hacienda, el dia 20 del 
m es de Setiembre próximo, prévios los oportunos anun
cios en la Gaceta oficial, Boletines de las provincias men
cionadas y por edictos en los sitios públicos de costum
bre.

Dará principio á la una de la tarde del dia designado, 
recibiéndose por espacio de una hora bajo num eración 
correlativa las proposiciones que se presenten , con su 
jeción á las condiciones 12 y 13; y pasado dicho térm ino 
se procederá á la apertura de los pliegos presentados por 
los íicitadores, declarando á su presencia la adjudicación 
al mejor postor.

15. Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes, se ab rirá  seguidamente nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora , pero solo entre los autores do las 
propuestas que hubieren  causado el empate.

Si resultase empate en los remates que deben cele
brarse  en Barcelona y Almería, se adjudicará el servicio 
al que la suerte designe, cuyo acto se celebrará en la 
Dirección general de Aduanas y Aranceles.

16. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación , á 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por la S uperioridad , am 
pliara el depósito de que se habla en la condición 13 á 
12.000 rs. en metálico, o su equivalente en  acciones de 
carreteras ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
del octavo dia anterior al en que se verifique.

Los docum entos que acrediten el depósito y su am 
pliación se conservarán en el expediente como garantía 
del con tra to , y solo serán devueltos cuando haya sido 
adm itida ía total entrega de plomos y envases después 
del reconocimiento de que trata la condición 5.a

Dentro de los mismos ocho dias otorgará además la 
correspondiente escritura obligación y fianza á satisfac
ción de los referidos Sres. Gobernadores, y  presentará en 
la Administración de la Aduana una copia autorizada en 
forma legal, todo á su costa.

Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la e sc ritu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñala , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atan te ; se celebrará nuevo rem ate bajo 
iguales condiciones, pagando el prim er rem atante la d i
ferencia del prim ero al segundo.

Satisfará también los perjuicios que hub iere  recibido 
el Estado por la demora del servicio.

17. La adjudicación de este contrato se someterá a la 
aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto 
hasta qué la haya obtenido y sea comunicada.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta n ú m  del d ia    , en el Bo
letín oficial de esta provincia n ú m  , y en el Dia
rio de Avisos de esta capital núm  , el que abajo
firm a , vecino de .......................... . se compromete á cons
tru ir  con destino al sello de los géneros y efectos en las 
Aduanas del reino 200 quintales de plomos para precin
to y 400 para m archam o, con su correspondiente envase
ó cajón , cada uno al precio de rs. v n ...............  quintal
de los p rim eros, y    rs. vn. ios segundos, y
entregarlos en la A dministración de Aduanas de esta 
provincia el dia 1.® de Enero de 1861, adhiriéndose ade
más y sometiéndose en u n  todo á las condiciones en di
cho pliego expresadas.

También se obliga á verificar de su cuenta la trasla
ción m aterial desde la Aduana de esta capital hasta á 
bordo del buque que se designe, de los cajones con plo
mos destinados á las Aduanas del reino por el precio 
d e .....................

(Fecha y firma.)
Madrid 11 de Agosto de 1861.“ Romualdo L. Ba

llesteros.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio do M arina, se publica 
el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mar M e d i t e r r á n e o .— F a r o  d e  C í v i t a v e c c h i a .

Según anuncia del Ministerio de Obras públicas de 
ios Estados Romanos, debe haberse encendido el men
cionado fa ro , recientem ente construido, el 10 de Julio 
próximo pasado.

Está situado en el punto del mismo nombre.
Aparato de Fresnel.
Luz fija b lanca, variada con destellos cada 40*. Les* 

de el principio del destello hasta el momento do.su m a
yor intensidad median cuatro segundos.

Alcance 17,3 millas.
L a t i tu d . . . . 42°.. 5 \. 0 0 ’.. N.
L ong itud .. 17 ..59 .. 36 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
36,90 m etros.

La luz ilum ina un arco de horizonte de 180°, esto es, 
desde el OSO. por el S. hasta el ENE. próximamente.

OTRO.
Según noticias dadas por el Depósito Hidrográfico de 

Francia, se publica el siguiente Aviso á los Navegantes.

SEÑALES QUE SE HACEN DESDE EL FARO GALANTRY ( I ) .

Océano Atlántico Setentrional. — Islas de San Pedro y 
Miquelon.—Costa meridional de Terranova.

Desde el l.° de Abril de 1860 hasta el 1.° de Noviem
bre , y  durante igual tiempo en los años sucesivos, se 
disparan en dicho faro en dias de gran cerrazón dos ca
ñonazos cada dos h o ra s , con el intervalo de tres m i
nutos.

Además de estas señales regulares se contestara tiro 
por tiro á los buques que deseen conocer por este medio 
su situación.

Las horas de las señales regulares serán  las mismas 
todos los d ias , a saber: 6, 8 , 10 y 12 de la m añana, 4 
y 6 de la tarde.

Asi que , empezando la cerrazón , por ejemplo , a las 
12 J4 del dia, el prim er cañonazo se dispara á las 2 , y 
así sucesivamente.

En el caso de que algún buque desee saber su posi
ción disparando un cañonazo después de las 6 de la tar
de , solo se le contestará hasta la puesta del sol.

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas de América y sus 
islas adyacentes, en 1.° de Octubre 1839, faro 1á.

VALIZAMIENIO DE LAS COSTAS DEL MAR BLANCO.

Por dispos ic ón del Ministerio de Marina de Rusia* 
se han establecida las valizas que se expresan á conti
nuación.

En la isla Veschniak.
Valiza en figura de pirámide triangular truncada, ter* 

minada con un techo puntiagudo. La pirámide lien-  
2,™13 de lado en la base , y 7,^99 dé elevación to tal; doe 
de sus caras presentan claraboyas ó tragaluces con plans 
chas horizontales, é indican: una la dirección que con
duce al rio Rousinga , y otra la del rio Aldóbinsk ; la ter
cera cara mira hácia tierra y  no está revestida con 
planchas.

Está pintada de color rojo para distinguirla de la tor
re-faro  de Orlovsk, y situada en

L atitu d   67*.. 6 ..30" N.
L ong itud ... 47 ..38 ..50 E. de S. F.

En la isla Daniloiv.
Pirámide rectangular equidistante de las Tres Islas y 

de la torre de Sósnovka; tiene 2,m 13 de lado en la base
en el sentido del ancho de la isla ; 1,m6 en el del largo y
2,m 13 de altu ra  , rematando en una columna de cuatro 
caras que term ina con una bola. Esta columna tiene
3,m 9 de altura y 0,m7 de ancho. Toda la valiza, cuya ele
vación es por consecuencia de 5,^32 está formada de
planchas con claraboyas, y pintada de blanco para distin
guirla de la torre de Sosnovka.

Su situación geográfica es la siguiente:
L a ti tu d . ._____66°..44’..30" N.
Longitud......... 47 ..20 ..15 E, de S. F.

VALIZA EN LA BAHIA DE AARIIUUNS.

Pequeño Belt. — Costas de Dinamarca.
Se está construyendo una columna de 7,^6  de eleva

ción , pintada de negro V con dos semi-esferas en su re 
m ate, en el centro de la parte descubierta del banco si
tuado en la mencionada bahía.

Madrid 9 de Agosto de 1860.“ Francisco Chacón.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de 

Mayo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
14 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del afirmado del ramal de carretera de prim er orden 
de Reus ai kilómetro 247 de la de Molins de Rey á Va
lencia, im portante 262.085 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Tar
ragona ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y ‘planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que h a d e  consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 13.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

Ea el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 800 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
200 rs.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo do proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 10 de Agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción del afirmado del ra 
mal de carretera de Reus al kilómetro 247 de la de Mo
lins de Rey á Valencia, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 31 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, 

tendrán efecto ante la comisión de Hacienda de la Junta 
cié cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rem atar en el mejor postor 
las raciones de menestra para los ranchos de ios presos 
y presas pobres de las cárceles de esta co rte , y la del 
aceite y jabón necesarios para el alum brado de los esta
blecimientos y lavado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan á conti
nuación.

Madrid 23 do Julio do 186Ó.=Ei Marqués de la Vega 
de Armijo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárce
les de esta corte saca á pública subasta el sumi
nistro de las raciones de menestra para los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta capital.
■1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octu

bre próximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1861.
2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia

riam ente las raciones de menestra y su condim ento, y 
las de enfermería, para el alimento de los presos pobres 
de ambas cárceles, según el pedido que se haga por la 
persona destinada al efecto.

3.a Las raciones que se sum inistren han de consistir 
en dos menestras, que se distribuirán una por la maña
na y otra por la tarde , en la forma siguiente:

D O M IN G O S.

Por la mañana.

Tres onzas de judias.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Una y media onzas de garbanzos.
Una y media id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

L U N E S , MIÉRCOLES Y VIE R N E S.

Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas dé garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

♦ Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Por la mañana.
Ocho onzas de patatas.
Una y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 30 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el com 
bustible que sea necesario para su buena cocción, que 
ha de ser precisamente carbón de encina y sin parte al
guna de cisco, y las raciones de enfermería que por té r
mino medio podrán graduarse en 16 diarias, y consisti
rán  en media libra de carnero, dos onzas de garbanzos 
y una de tocino, con media de sal, todo de buena calidad, 
y además arroba y media de carbón para la cocción de 
estas y preparación de medicamentos, distribuidas una 
arroba en la de mujeres y media en la de Villa.

4.a Al fijar el proponedle el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriorm ente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado.

5.a Las legumbres que sum inistre han de sor de la 
mejor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla 
alguna ni avería de ninguna especie, y en todo confor
me á las muestras que han de presentarse con arreglo á 
la condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que así lo estimen con
veniente las legumbres que componen las comidas de 
Ies presos; en su defecto lo hará el encargado dé la  Jun 
ta, y en el caso de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad, así en crudo 
como en condimento, podrán, prévio reconocimiento de 
peritos nombrados por ámbas partes, y de un  tercero 
si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la reposición de 
otras legumbres de mejor clase, ó bien m andar poner 
otro rancho, cargando el importe de este en cuenta del 
contratista, é imponerle la m ulta correspondiente según 
la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad de las especies que sum inis
tre , el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferen
cia en el tam año, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contratista, sufrirá este 
una multa de 500 rs. por la primera vez, 1.000 por la 
segunda y 1.500 por la tercera y ú ltim a, pues de verifi
carse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la re s
cisión del contrato, cuya falta de cumplim iento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se saca
rá á la quiebra.

8.a El contratista ha de m antener constantemente un 
repuesto suficiente al sum inistro de un mes, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias 
con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus indivi
duos, y además la persona designada por el Sr. Presi
dente, pueda inspeccionar cuando le parezca su buena 
calidad, y para ello se facilitará en cualquiera de los dos 
establecimientos el correspondiente local, siendo de su 
cuenta la preparación de él; este repuesto le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda responsable de 
que exista constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la de
bida anticipación á la persona encargada por la Junta, 
quien presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los 
cocineros para examinar su cantidad y calidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento de los presos por disposición superior, podrá el 
proveedor , previa la competente justificación, reclamar 
ios perjuicios que se le originen, aunque sin suspender 
por motivo alguno el sum inistro que se le prevenga ha
cer; mas si, por el contrario, tuviesen ménos coste las es
pecies que entregue , la Junta tendrá opcion á una reba
ja gradual en el precio de las raciones, oyendo ah con
tratista en justa defensa de sus intereses.

11. El impor te de las raciones que sum inistre el con
tratista, se abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedi
rá previa liquidación que ha de formar del núm ero de 
raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del sum inistro practicado, visada por 
el Sr. Vocal-Contador de la Junta.

12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 
hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que 
le sirvió de fianza por noVnimplir con la obligación con
traída.

13. Para presentarse como lid iador en la subasta ha 
de hacerse préviam ente un  depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico y m uestras de todos los artículos que deben su
m inistrarse.

14. El indicado depósito se hará en la Caja general de 
los mismos, retirándolo los interesados luego de term i
nado el acto del remate, á excepción del que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que habla la condi
ción 8.a

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
se entregarán con muestras de todos los artículos media 
hora ántes del acto del rem ate, y no podrán admitirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer un sum inistro de menestra pa

ra los presos y presas de las cárceles de esta cap ita l, ba
jo las condiciones expresadas en el pliego formulado por 
la Junta de cárceles y según las adjuntas m uestras, por
el precio d e  céntimos cada ración, y para asegurar
esta proposición presento la certificación que acredita 
haber hecho el depósito que se exige en la condición 13.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, y á la cual no se acompañe el documento del 
depósito prévio, ó que tenga cláusulas condicionales ó 
exclusivas, será declarada n u la , ó como no hecha para 
el acto del remate,

16. La subasta se verificará el dia 31 de Agosto próxi
mo á las tres de la la rd e , ante la comisión de Hacienda

de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del Go* 
bierno de provincia. ,

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones , y en seguida á la de los que contengan las 
proposiciones presentadas. Si hubiese dos 6 
siciones iguales, se abrirá licitación por esp ac ió o s ^  
minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
to r,para  la subasta , re tira rán  los demás sus depósitos, 
y una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem ate, no se adm itirá proposición alguna sobre me
jora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la. 
aprobación superior.

18. Finalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de escritura, papel sellado y dos copias.

M»drid 9 de Julio de 1860.“ Aprobado<=*=*El Marqués 
de la Vega de Armijo.=»El Secretario. Aleio Roces V Vah___

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta'de cárce
les saca á pública subasta el suministro del aceite 
necesario para el alumbrado de Ins. cárceles de esta 
cortej y del jabón para el lavado de las. ropas de 
los presos y presas pobres de las mismas cár
celes.

1.a La contrata empezará á regir el dia 16 de Se
tiem bre próximo y term inará en 15 del mismo raes del 
año de 1861.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia 
riam ente el núm ero de libras de aceite y ja b ó n , según 
el pedido que se le haga por la persona nombrada al 
efecto.

3.a El número de libras que haya de sum inistrarse 
de dichos artículos, que según cálculo será dé 26 á 30 
de aceite diarias en los meses de verano y de 35 á 40 
en los de inv ierno , con cuatro arrobas de jabón ai mes 
poco más ó m énos, se entregará midiéndose el aceite y 
pesando el jabón dentro del establecimiento , el aceite de 
once a doce de la mañana y el jabón en los dias y ho 
ras que l« designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro, 
sin posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , ó en su 
delegación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tu r
n o , lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre 
que lo tenga por conveniente; en su defecto lo hará et 
encargado de la Ju n ta , y en el caso de que fuese mala 
su clase ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento 
de peritos nombrados por ámbas partes, v un tercero, 
si no hubiese avenencia, nombrado por el Excmo, señor 
Presidente, podrán ordenar comprar otro de buena ca
lidad, poniéndose en cuenta al contratista el importe ciel 
que se co m p re , é imponerle la multa correspondiente 
según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó ja b ó n , falta en la 
m edida, peso ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la prim era 
vez, 200 por la segunda y 300 por la tercera y  últim a, 
pues de verificarse esta podrá deliberar la Junta si há 
lugar á rescindir el contrato , y entónces perderá la 
fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
h ibir para presentarse como licitador á la subasta, depo
sitándolos préviamente en la Caja de Depósitos , re tirán 
dolos luego que sea terminado el acto del rem ate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien se adjudi
que la subasta , que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8.a El importe del aceite y  jabón que se sum inistre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del impórte de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato. Para en el caso que convenga al contratis
ta , se facilitará un cuarto en que pueda tener alguna 
existencia de los artículos que ha de sum inistrar,.siendo 
de su cuenta las obras y gastos que quiera hacer para su 
habilitación y seguridad, pudiendo retirar los 1.000 rs. 
del depósito obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al sum inistro de 15 dias.

10. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
remate no pudiéndose admitir más ni re tirar las entre
gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me conformo en hacer el sum inistro de aceite para 
el alum brado y jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles-de esta corte , seguu y con sujeción á lo 
determinado en la Junta de cárceles por el precio d e . . . . .  
la libra de aceite, y á . . . . .  cada arroba de jabón ; y para 
asegurar esta proposición, presento la carta de.pago que 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 7.a

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no esté redactada en estos té r
minos será declarada nula.

11. La subasta se verificará el dia 31 de Agosto pró
ximo á las tres de la tarde en la sala de jun tas del Go
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas declarando el Sr. P re
sidente la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga 
la aprobación superior.

13. Finalmente será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 9 de Julio de 1860.==Ei Secretario, Ale jo  Roce 
y Val.“ Aprobado.—El Marqués de la Vega de Armijo

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

D. Juan Diego Pelayo, A dministrador que fué de la 
de Loterías núm. 20 de esta capital, y cuyo domicilio se 
ignora, se presentará en esta Administración á satisfacer 
25.545 rs. 25 cénts. que adeuda al Tesoro, ó en otro taso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1860. =  José Cabello v 
Goytia.

Universidad Central.
Instituto de primera clase del Noviciado.

Para conocimiento délos alumnos q«e hayan  de m a
tricularse en la segunda enseñanza, ó de sus padres, tu
tores y fiadores, se advierte á los mismos que los Cole
gios incorporados á este Instituto, en donde pueden cu r
sarse académicamente todas las asignaturas de dicha se
gunda enseñanza si son de prim era clase, ó algunas de 
e llas siendo de segunda, son los siguientes :

Primera clase.
Escuelas pias de San Antonio A bad, calle de H orta- 

leza.
D. Ramón Meana , Montaña del Príncipe Pió.
D. Luis García S an z , calle del Clavel, núm . 1.
D. Angel María Terradillos, calle Ancha de San Ber

nardo, núm. 9.
D. Genaro Alenda, calle Real del Barquillo.

Segunda clase.
D. Francisco Caballero y Barba , plazuela de San Mar* 

t i n , núm. 8.



D. Juan ; de Dios de la Rada, calle de la Magdalena, uúmero 1$.
D. Pafitaleon Moreno G il, Carrera de San Jerónimo, número 40.
Madrid 14 de Agosto de 1860.=EI Director, Francisco de Tram arría,

Escuela Norm al Central de prim era en señ an za
La subasta de las obras que se lian de ejecutar en el edificio que ocupa este establecimiento , anunciada en las Gacetas del 17 y 18 de Julio ultimo, tendrá lugar en el dia y hora que se^expresan en los citados anuncios, y en la forma que se determina en los mismos.
Lo que se recuerda á los señores que deseen tomar pa/te en dicha licitación.
Madrid 15 de Agosto de 1860.—El Secretario , César de Eguílaz. 4101

Real C onservatorio  de M úsica y  D eclam ación .
Los que soliciten matricularse en este establecimiento para el próximo curso de 1860 á 1861 tendrán presen

tes los artículos siguientes del reglamento orgánico provisional:
Artículo 38. aLos aspirantes dirigirán sus solicitudes en papel del sello 4.° al Excmo. Sr. D irector, acompañan

do la fe de bautismo y certificados del Cura párroco y de 
la Autoridad local, en que acrediten ser de buena vida y 
costum bres, como asimismo los que prueben haber concluido la prim era enseñanza elemental.

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estu
dios prévios que señala el reglamento, han de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enseñanza que hayan de emprender.

Art. 40. No se m atriculará en solfeo ningún aspiran
te que tenga ménos de ocho años de edad ni más de t i .Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado un  aspirante que tenga más de 20 años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones, respecto á lo que 
previenen los dos artículos precedentes, en favor de 
aquellos que posean disposiciones extraordinarias , á ju i
cio de la Junta consultiva, ó que aspiren á perfeccionar conocimientos adquiridos. ^

Art. 4á. Todo aspirante abonará 40 rs. en papel de 
reintegro por derechos de m atrícula, segun establécela ley de Instrucción pública.»

ADVERTENCIAS. .
. Las solicitudes se adm itirán desde el lunes 20 de Agosto hasta el sábado 4." de Setiembre en la Sécretaría de esté Conservatorio , calle de Felipe V , núm . 1 , piso p rin c ip a l..........El exárnen de admisión tendrá lugar á las doce de la m añana en los dias siguientes : . .. .

Miércoles 5 de Setiem bre, para los jóvenes en las en señanzas de m úsica: jueves 6 , para las jóvenes ; y vier
nes 7 , para todos les de declamación.

Los aspirantes deberán presentarse acompañados de sus padres, tutores ó encargados.
Madrid 15 de Agosto de 1860.=El Secretario interino, Antonio Aguado. 4105—3

G obierno de la  p rov in cia  de T arragon a,
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento del pueblo de Marsá, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs. v n . , se anuncia al público para que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se publique el presente anuncio.

Tarragona 9 de Agosto de 1860. =  Pedro de N avas- 
cués. 4069—2

Gobierno de la  p rov in c ia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San Lorenzo de la Muga, dotada con el sueldo de 1.080 rea

les vn. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, que principiará á contarse desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, pasado cuyo término se proveerá el referido destino conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Gerona 6 de Agosto de 1860.=José de Urbiztondo.
_________   4016—1

G obierno de la  p rov in cia  de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gárriás, en esia provincia, dotada con la cantidad de 400 rs. pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 

solicitudes al Presidente de aquella corporación en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
auuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 8 de Agosto de 1860.=Franciseo de Otazu.
 ____________  4020— 1

G obierno de la  p rov in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Perales, pueblo de esta provincia, dotada en 2.200 reales 
procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la capacidad necesaria y tener 25 años cumplidos, segun 
lo disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 
18 de Febrero de 1856, presentarán sus respectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 d ias, con
tados desde la fecha de este anuncio; debiendo tener presente además que la provisión de la citada plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m uni
cipal y Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real ór- 
den de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 7 de Agosto de 4860.=~Ei Gobernador, Francisco Belmonte.
A lcald ía  con stitu c ion a l de Gilet,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Silet por dimisión del que la obtenía, dotada con 1.600 reales anuáíés pagados de los fondos comunes.
Los aspirantes á su obtenlo dirigirán sus solicitudes al citado Ayuntamiento dentro del plazo de 30 dias, con

tados desdé el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el periódico oficial.
Gilet 4 de Agosto de 1860.=De orden del Alcalde, Vicente Lurá , Secretario interino. 4015—1

A lcald ía co n stitu c io n a l de Cañete.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento de esta villa , dotada con 2*500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Presidente de la corporación en el término de 30 dias, á contar desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 

de la provincia, en cuyo período debe proveerse la vacante.
Cañete 15 de Julio de 1860.=El A. C ., Manuel Ale- pud.==Por su mandado, Ramón Escamilia, 4017—1

A lcald ía con stitu cion a l de Belinchon.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renuncia del que la desempeñaba. Su po

blación es de 397 vecinos, con arreglo al recuento de 21 de Mayo de 1857, con la dotación anual de 2.500 rs. pa
gados del fondo municipal; con más la de 500 rs. que 
1c corresponden de aumento desde 1.° de Enero próximo, 
con arreglo á la plantilla circulada por el Sr. Gobernador civil de esta p rov incia , inserta en el Boletín oficial 
núm ero 87.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el término de 30 d ia s , en que ha de proveerse, contados desde la inserción de este an uncio en el Boletín oficial.

Belinchon 28 de Julio de 1860.=Juan José Barrera,
4018— 1

D iputación  p rov in cia l de B arcelona.
El progresivo desarrollo que afortunadamente va adquiriendo la industria española, y las ventajas que obtendrá de elevarse ai grado de perfección á que los ade

lantos de la ciencia han colocado la de los pueblos más 
civilizados de Europa, dieron á conocer á la Diputación 
de esta provincia la gran necesidad de crear pensiones 
á favor de jóvenes q u e , amantes de las ciencias y de
seosos del bien de la patria, determinasen privarse por 
cierto tiempo de las dulzuras del hogar doméstico con la 
noble y exclusiva mira de importar después á sus con
ciudadanos los frutos de sus estudiosos desvelos.

Para realizar tal idea , que la superior Autoridad administrativa de la provincia acogió favorablemente, y presentada á la consideración de S. M. mereció su Real aprobación, este cuerpo provincial consignó en el presupuesto del corriente año, y está decidido á votarlos en los sucesivos, 16.000 rs. destinados; 8.000 rs. á favor de un pensionado que en el extranjero se dedique al ramo de Mecánica, y otros 8 000 á otro pensionado que estudie también en el extranjero los últimos adelantos de la Química en sus aplicaciones á la industria.En la senda emprendida naturalmente debia darse 
un paso más , y este consiste en conceder las pensiones á aquellos jóvenes que por su sobresaliente mérito sean acreedores á tan distinguida honra, provocando al efecto un concurso por medio del cual los aspirantes puedan acreditar sus conocimientos y aprovechamiento en 
sus respectivas carreras.Para un acto de tal trascendencia, la Diputación con
sideró del caso consultar al limo. Sr. Rector de esta Universidad literaria ; y de conformidad en un todo con su 
competente y respetable informe, ha .acordado abrir un 
concurso para las dos indicadas pensiones bajo las condiciones siguientes :1.a Se concederán por oposición dos pensiones de8.000 rs. anuales cada una por el término de dos años, con cargo al presupuesto prov in cia l: una para el joven 
español que pase al extranjero á estudiar los últimos 
adelantos de la Mecánica, y  la otra para el que verifiqué 
lo propio con respecto á la Química en sus aplicaciones á 
la industria.

Ambas pensiones son incompatibles en tre  s í , de modo que no pueden recaer á favor de un mismo sujeto.
2.a El aspirante que por resultado de la oposición 

obtenga la pensión de Mecánica, deberá especialmente dedicarse al estudio de la construcción de máquinas de 
vapor. El que obtenga la pensión de Química, deberá 
especialmente dedicarse á la tintorería y estampación. El 
primero deberá permanecer un año en Seraing (Bélgica), 
en los talleres de Mr. Cockerill, y otro en Inglaterra ejer
ciendo los diferentes oficios que conviene practique un 
Ingeniero para am aestrarse en su profesión ; y el segundo un año en París con asistencia á las lecciones de química industrial de su Escuela central, y pasar otro en 
las fábricas de Molhouse, practicando el ramo á que se 
le destina hasta donde lo permitan las especíales condi
ciones de esta clase de establecimientos. Ambos pensio
nados deberán acreditar cada tres meses á lo ménos su asidua aplicación con certificado expedido por el Jefe de 
la escuela ó establecimiento á que asistan , y debidamen
te autorizado.3.a A fin de que no se frustre el objeto dé las pen
siones, deberán los que Us obtengan salir para su des
tino precisamente dentro los 30 dias siguientes al en que 
se les hubiese expedido el título de pensionado; regre
sar á España luego de terminados los dos años de su permanencia en el extranjero, y residir en la Península luego después por el espacio de tres años consecutivos 
al ménos.

Si por cualquier motivo faltaren á estas condiciones ahora para entonces contraen el formal compromiso de 
dejar obligados los emolumentos que perciban por su colocación en el ex tran jero , consin tiendo, por el mero 
hecho de optar á las pensiones, en que del importe de 
aquellos se les descuente lo que por razón de estas hayan percibido.

4.a Los que aspiren á las oposiciones deberán, den
tro del preciso término de dos meses, presentar en el lo- 
:al de la Secretaría de esta Diputación provincial solicitud acompañada de su fe de bautismo y del título de 
ingeniero industrial en la sección correspondiente; expresando en la misma los pueblos de su naturaleza y 
vecindad, y que enterado de las obligaciones que irnpo- leel presente anuncio se sujetará á ellas, y las cumplirá 
ielmente en el caso de agraciársele con la "pensión.

5.* El limo. Sr. Rector de esta Universidad literaria mmbrará con oportunidad los Tribunales de examen y 
:ensura que se compondrán de cinco Jueces que reúnan 
a calidad de Profesores de la Facultad de Ciencias ó de a Escuela superior in du stria l, ó sean miembros de otras 
sorporaciones científicas, ó notoriamente competentes sn la ciencia objeto de la oposición. Dichos Tribunales m su dia , al paso que dirigirán y presidiráu los ejerci
dos de oposición , propondrán en terna, por conducto de 
licho limo. Sr. Rector, á la Diputación provincial los 
>positores que segun su juicio sean de más sobresa- 
iente mérito.6.° Las oposiciones, prévio señalamiento de dia, se ce- 
ebrarán en la Escuela industrial, como el local más á 
jropósito por reunir salas de dibujo y laboratorio, y se 
lividirán en dos actos ó ejercicios.

El primero consistirá en un discurso escrito en el es- 
>acio de 24 horas y en completa incomunicación sobre 
m tema de la ciencia á que corresponda la pensión , salado á la suerte entre 10 que determ inarán los Jueces. ,a extensión del escrito será tal que su lectura dure de10 á 30 minutos. Leido que sea, los Jueces harán al opo- ;itor las observaciones á que dé márgen el trabajo.

El segundo ejercicio consistirá, con respecto á la pen
dón de Mecánica, en resolver gráficamente, en el espa
do de ocho horas, el problema de Mecánica industrial 
jue designe la suerte entre 40 que insacularán los Jue
ces. El aspirante deberá ejecutar su trabajo en papel 
juadriculado firmado por el Secretario del Tribunal, que
jando á su elección hacer el dibujo solo con líneas de 
daro-oscuro, ó lavado con tinta de china, lápiz ó co- 
ores.

Con respecto á la pensión de Química , el segundo 
ejercicio consistirá en elaborar en el tiempo que se se
ñale, y bajo la vigilancia del Tribunal, el producto quí
mico industrial que indique la papeleta que salga por 
suerte entre 40 que á este fin formarán los Jueces.

En el segundo ejercicio harán también los Jueces las observaciones que juzguen convenientes.
Y para que llegue á conocimiento de los que deseen ornar parte en el concurso, se anuncia el presente por 

medio de los periódicos de esta ciudad, Boletín oficial de 
a provincia y Gaceta de M adrid; debiéndose entender 
jue los dos meses prefijados en la condición 4.a para pre
sentar solicitudes con el objeto de tomar parte en las 
>posiciones, correrán desde el dia de la publicación en a referida Gaceta.

Barcelona 28 de Julio de 1860.=El Diputado de más 
jdad, José María Frexas de L langa.=  P. A. de la D. l \ .  el 
)iputado Secretario, Manuel Durán y Bas. 4097

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M a n re s a .
°liego de condiciones bajo las cuales se sacan á pú~ 

Mica subasta los cajones de madera de pino que 
necesite este establecimiento durante el término de 
dos años.

1.a El contrato será por térm ino de dos a ñ o s , á con- 
ar desde el dia en que se notifique al interesado la iprobacion de la subasta por la Superioridad.

2.a El contratista' quedará obligado á entregar a la 
fábrica los cajones que esta necesite , debiendo hacerse a reclamación por escrito. Para estos pedidos se fija la 
mticipacion de una semana para cada 100 cajones que 
>e<reclaraen. Por cada cajón que deje de entregar oportu
namente pagará la multa de 30 rs.

3.a Las dimensiones del cajón serán las que señale la 
fábrica de acuerdo con el contratista para envasar en 
;odo caso 50 kilogramos de pólvora de caza, guerra ó de 
mina indistintam ente, cuidando siempre de que haya 
completa conformidad en todos los que se construyan, y 
que no resulten huecos que causen movimientos en ios botes, y por consiguiente su deterioro.

4.a La Dirección general de Estancadas podrá variar mando lo estime conveniente la forma del envase, y el 
contratista no tendrá derecho alguno á indemnización 
siempre que la variación no altere la cabida de aquel; 
si la alterase, se aum entará ó descontará la parte proporcional, segun el precio del cajón fijado en el remate.

5.a Los cajones han de ser de madera de pino , de buena calidad, en ju ta, lim pia, sin nudos saltadizos ni aberturas, devolviéndose cualquiera que no llene estas condiciones ú otras de construcción.
6.a Estas condiciones son las siguientes :
Los clavos no han de penetrar oblicuamente presentando sus puntas fuera de la madera.
Los fondos y tapas han de componerse á lo más de cuatro piezas los primeros y de dos las segundas, debiendo ser estas perfectamente unidas.
Los costados serán de una sola tabla.
Será suficiente motivo para desechar un cajón el observar que tenga masilla, aun cuando esta no cubra defecto alguno que lo hiciese inadmisible.7.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones al pié dealm aceues, donde prévio el reconocimiento conveniente, se le dará papeleta de los que resulten ú tiles para cobrar al fin de cada mes el importe de los que 

hubiese entregado.
8.a El tipo bajo el cual se admitirá postura será el de11 rs. por cada cajón.
9.a Las proposiciones se liarán á la baja de dicho tipo en pliegos cerrados arreglados al modelo que á con

tinuación se designa, y para ser admitidos presentarán 
la carta de pago de haber depositado en la Tesorería de 
la provincia ó en la Caja del establecimiento la cantidad de 2.000 rs. en metálico , devolviendo el depósito á los licitadores verificado que sea el remate, excepto á aquel 
á cuyo favor se declare.

10. La subasta se celebrará en el despacho del Director de la Fábrica , y á presencia de la J u n t a  económico,

el dia 2 de Setiembre del corriente año, á las doce de la 
mañana.11. El sujeto á cuyo favor quede el remate completara 
su depósito al recibir la aprobación de la Superioridad hasta la sumo de 8 000 r s . , los que le serán devueltos al finalizar el contrato, á ménos que se hubiese de re in 
tegrar con ella la Hacienda de los perjuicios sufridos se
gun las condiciones del mismo.12. Cuando ocurra el caso de exigir la multa á que se 
refiere la condición 2.a, Y no fuese satisfecha á los tres dias por el contratista, el Jefe de la Fábrica dará cuenta de ello á la Dirección de Estancadas para que esta disponga se descuente de la fianza depositada la cantidad necesaria para 
dicho objeto. Si á los 15 dias Rehacerse este descuento el contratista no repusiese la cantidad descontada, se en
tenderá que renuncia el contrato perdiendo el depósito. Además será responsable de la diferencia de precios entre el señalado en el contrato y el que resulte en otra su
basta ó en la compra de los cajones por Administra
ción duran te el tiempo que falte para term inar dicho con
trato.13. Si entre las proposiciones presentadas resultan dos ó más iguales, se abrirá nieva licitación por térm ino de un cuarto de hora también por pliegos cerrados, y en la que solo tomarán parte los firmantes de aquellas.

14. Los gastos que se originm en el otorgamiento de 
escritu rawy  copias que se necesiten serán de cuenta del 
rematante.15. El contratista queda obligido á lo estipulado en 
el contrato por la viade apremio y procedimientos dequ e  habla la ley de Contabilidad en su^rt. 11, con renuncia* 
por todo el tiempo que • dure aqúeV-de los fueros y pri«->. 
vilegios de que esté en posesión.16. La subasta se anunciará caí la anticipación por; 
lo ménos de 30 dias en la Gaceta cñ Madrid, Boletín ofi
cial, periódicos de la provincia y carteles que se fijarán en los sitios de costumbre en esta ciudad, conforme á lo 
prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.17. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá proposición alguna que no exprese estar confor
me con (odas las condiciones de este pliego.18. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del rematante, con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.19. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 27 de Julio de 1860.—El Secretario, Germán 
Raboso y Otzet.—V.ü B.*=E1 Gomandante Inspector, A. de 
Búfala. 3841Modelo de proposición.

D. N. ISL, vecino de  , enterado del pliego de con
diciones publicado, y conforme con todas, se obliga á 
surtir de cajones de empaque para pólvora á la Fábrica de Manresa por el término que se fija en aquel, y al precio d e  rs. vn. por cada uno. Y para que sea válidaesta es adjunto el documento que demuestra haber hecho el depósito prevenido en la condición 9.a del mismo.

(Fecha y firma del proponeníe.)

V enta de Bienes desam ortizad os.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
Je 1855 y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 20 de Agosto de 1860, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
inte el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
Maravillas y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
San Martin de la Vega.

M ENOR C U A N T IA .
Número 4.753 del inventario.— Un terreno titulado 

Baldíos y Cuatro Cuarteles, de arenisco, aluvión y algunas 
matas de taray, sito en el punto nombrado los Cuatro Cuarteles, camino de Morata, término de San Martin de la Vega, procedente de propios del m ismo; su cabida 70 
fanegas, equivalentes á 23 hectáreas, 96 áreas y 80 cen- 
tiáreas. Linda N. terrenos labrantíos, M. la Sopeña , L. el monte de las Siete Villas y P. el rio Jarama: ha sido ta
sado en 7.000 rs., y capitalizado por la renta de 350 rea
les que le han graduado los peritos en 7.875 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.752 del iiivenlario.—Olro id. titulado Baldíos ó Cuatro Cuarteles, de arenisco y aluvión, con algunas 
matas de taray, sito en el punto nombrado los Cuatro 
Cuarteles y Griones, en dicho término y de la misma 
procedencia; su cabida 70 fanegas, equivalentes á 23 
hectáreas, 96 áreas y 80 centiáreas. Linda Né los Griones, 
M. el camino de Morata, L. los cerros del Monte y P. el 
rio Jarama: ha sido lasado en 7.000 rs., y capitalizado 
por la renta de 350 rs. que le han graduado los peritos 3n 7875 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.751 del inventario.—Otro id. Baldíos, titúla
lo los Cuatro Cuarteles, de arenisco y piedras rodadas, 
3on matas de ta ray , silo en el punto"nombrado Rinco
nada de la B arranca, en el indicado térm ino y de igual 
procedencia; su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hec
táreas y 12 áreas. Linda N. boca de la Barranca al mástil 
de la Barca, M. los Griones, L. Arrastraculos y la Barran
ca y P. el rio Jaram a: ha sido tasado en 6.000 rs. y ca
pitalizado por la renta de 300 rs. que le han graduado los peritos en 6.750 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.750 del inventario.—Otro id. id. titulado los 
Baldíos y Cuatro Cuarteles, de arenisco, con alguna mata 
de ta ra y , sito en el punto nombrado los Cuatro Cuarteles 
y Sopeña, en el mismo término y de dicha procedencia; 
su cabida 50 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas y  12 
íreas. Linda N. terrenos labrantíos, M. rio Jarama, L. 
monte de las Siete Villas y P. rio Jarama : ha sido tasada 
m  6.000 rs. y capitalizada por la renta de 300 rs. que le 
han graduado los peritos en 6.750, tipo para la subasta.

Núm. 4.744 del inventario. — Otro id. compuesto 
de pastos de invierno, tomillos y esparto, dividido por 6U. naturaleza, sito en el punto nombrado Monte de las 
Mete Villas y sitio de la Marañosa, en dicho término y de la misma procedencia; su cabida 200 fanegas, equivalentes á 68 hectáreas y 48 áreas. Linda N. el barranco de la Ascuilla. M. con el barranco de la Peña, L. terre
nos labrantíos de particulares y P. camino que va á Mo
rata por la Cuesta Alta: ha sido capitalizada por la reñ
ía de 300 rs. que lo han graduado los peritos en 6.750 
reales, y tasada en 10.000 rs., tipo para la subasta.

NOTA. Dentro del perímetro ó contorno que ocupan 
las fincas anteriores existen algunos terrenos labrantíos 
lie particulares y demarcaciones de minas de sulfato de sosa no comprendidas en esta medición.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Meco.

Propios.— Rústicas.
M ENOR CU ANTÍA.

Núm. 910 del inventario.-—Una tierra de labor de se* 
cano, sita en el punto nombrado Los Valíejos, térm ino 
de la villa de Meco, procedente de propios de la misma 
villa, que lleva en arrendamiento Ramón González; su 
cabida una fanega 9 celemines, equivalentes á 59 áreas y 77 centiáreas. Linda N. tierra de procedencia de pro
pios, M. id. de D. Vicente Zamora, L y P. tierras de pro
cedencia de propios: capitalizada por la renta de 22 rs., 
que la han graduado los peritos en 495 rs., y tasada en 500 rs., tipo para la subasta.

Núm. 913 del inventario.—Otra id. de secano, sita en el puuto nombrado el Rayo, en dicho término y de 
igual procedencia, que lleva en arrendam iento Fróilan 
Sánchez; su cabida 4 fanegas 2 celemines , equivalentes 
á una hectárea, 42 áreas y 53 centiáreas. Linda N. tierra 
de José Lucas, M. id. de Benito Alvarez, L y P. id. de 
procedencia de propios: ha sido tasada en 1.000 rs. y capitalizada por la renta de 43 rs. que la han graduado los peritos en 1.080 r s . , tipo para la subasta.Núm. 9 19 del inventario.—Otra id. de secano, sita en el punto nombrado el Camino del Callejón , en dicho término y de la misma procedencia , que lleva en a rren 
damiento D. Andrés Larrazábal; su cabida 2 fanegas 2 
celemines, equivalentesá 74 áreas y una centiárea. Linda N. tierra de D. Andrés Larrazábal, M. el Alcor, 
L. tierra de procedencia de propios, y P. id. que se ignora su dueño: ha sido tasada en 350, rs. y capitalizada 
por la renta de 16 rs. que la liau graduado los peritos en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm. 920 del inventario. — Otra id. id., sita en el 
punto nombrado la Cuesta de Hernando, en igual térm i
no y de la expresada procedencia, arrendada á Feliciana Vázquez; su cabida 5 fanegas 2 celem ines, equivalentes á una hectárea, 76 áreas y 49 centiáreas. Linda N. la senda de Marigarcía. M. tierra de José Lucas, L. tierra de 
la misma procedencia de propios, y P. id. de Berna.rdino

Sanz: ha sido tasada en 1.300 rs ., y capitalizada por la renta de 60 rs. que la han graduado los peritos en 1.350 
reales, tipo para la subasta.Núm. 923 del inventario.—Otra id. id ., sita en el 
punto nombrado el Camino de A ristón , en dicho término y de la misma procedencia, arrendada á D. Andrés Larrazábal; su cabida una fanega 9 celemines, equivalentes á 59 áreas, 77 centiáreas.Linda N. y M. tier
ras de la misma procedencia y P. camino de Aristón : ha sido tasada en 280 r s . , y capitalizada por la renta de 14 
reales que la han graduado los peritos, en 315 rs., tipo 
para la subasta.Núm. 925 delinventario.—Otra id. id., sita en el pun
to nombrado Valdegatos, en el expresado término y de la 
misma procedencia, que lleva en arrendamiento I). An
drés L arrazábal; su cabida 6 celemines, equivalentes á 
17 áreas, 8 centiáreas. Linda N. el arroyo y M. un aci
rate: ha sido tasada en 150 r s . , y capitalizada por la ren
ta de 8 rs. que le han graduado los peritos en 180 rs., 
tipo para la subasta.Núm. 926 del inventario.—Otra id. id., sita en el pun
to nombrado la Venta, en dicho térm ino y de la misma procedencia, arrendada á D. Andrés Larrazábal; su cabida 2 fanegas 2 celemines, equivalentes á 74 áreas, una centiárea. Linda N. la senda Galiana, M. tierra de la misma procedencia de propios, L. camino de los Santos, y P. la Galiana: ha sido tasada en 400 r s . , y capitalizada 
por la renta de 20 rs. que le han graduado los peritosen 450 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 928 del inventario.—Otra id. id. ,sita  en el punto 
nom brado Zarzuela, en dicho término^ y  de la misma 
procedencia, arrendada á Fernando Sepúlveda : su cabi
da 7 celemines 16 estadales, equivalentes á  21 áreas, 34 
centiáreas. Linda N. tierra de Miguel Lucas M. el camino de Camarilla de Esteruelas , L .,tierra de procedencia dé 
propios , y P. id. de Miguel de L ucas; ha sido tasada en 
345 r s . ,y  capitalizada por la ren tad o  14 rs . que la han 
graduado los peritos en 315 r s . , tipo para la subasta.Núm. 929 del inventarto.—Otra id. id., sita en el pun
to nombrado la Cuesta de la T orre, en el mismo término y de igual procedencia , arrendada á Luciano Martínez; 
su cabida 3 fanegas 7 celem ines, equivalentes á una 
hectárea , 22 áreas, 40 centiáreas. Linda N. un acirate, 
M. sen da , L. y P. tierra de Miguel de L ucas: ha sido tasada en 875 rs., y capitalizada por la renta de 42 rs. que 
le han graduado los peritos en 945 r s . , tipo para la su
basta.Núm. 934 del inventario .—-Otra id. id ., sita en el 
punto nombrado el Camino del Callejón, en dicho tér
mino y de igual procedencia, arrendada á Miguel Martí
nez; su cabida 2 fanegas 2 celemines, equivalentes á 74 áreas y una hectárea, de cuarta clase y de sembra
dura alternada al año. Linda N. tierra de D. Andrés Larrazábal, M. un alcor, L. tierra  cuyo dueño se ignora 
y P. id. de procedencia de propios : ha sido tasada en 350 
reales, y capitalizada por la renta de 16 rs. que le han graduado los peritos en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 942 del inventario. ̂ -O tra id. id., sita en el punto nombrado el Caminó dé Madrid, en igual termino y de la misma procedencia, arrendada á Cándido Alonso; su cabida una fanega 6 celemines, equivalentesá 51 áreas, 24 centiáreas de tercera clase y de sem bradura alternada al año. Linda N. un ac ira te , M. el camino de Madrid, L. tierra 
de Eusebio de Lucas y P. id. de D. Julián Sánchez: ha sido tasada en 450 rs., y  capitalizada por la renta de 22 
reales que la han graduado los peritos en 495 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 943 del inventario.—Otra id. id ., sita en el 
punto nombrado el Fin de la Dehesa, en dicho término y 
de la misma procedencia, arrendada á Cándido Alonso, 
de caber 3 fanegas un celemín, equivalentes á una hec
tárea , 5 áreas y 32 centiáreas de tercera clase y de sembradura alternada al año. Linda N. un acirate, M. tierra de la Iglesia Magistral de Alcalá, L. la dehesa v P. tierra 
de procedencia de propios: lia sido tasada en 9í0 rs., y 
capitalizada por la renta de 45 rs. que le han graduado 
los peritos en 1.012 rs. 50 c-énts., tipo para la subasta.

Núm. 944 del inventario,— Otra id. id., sita en el 
punto nombrado Cuesta de la T orre , en dicho térm ino y 
de igual procedencia', arrendada á Francisco S an z ; su 
cabida 3 fanegas 10 celem ines, equivalentes á una hec
tárea, 30 áreas y 94 centiáreas de tercera clase. Linda N. 
un acirate, M. tierra de D. Andrés Larrazábal, L. y P. idem de procedencia de propios: ha sido tasada en 920 
reales, y capitalizada por la renta de 45 rs. que le han 
graduado los peritos ¡en  1.012 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 945 del inventario.—Otra id. id., sita en el pun
to nombrado el Camino de Mira el Campo, en dicho tér
mino y de la misma procedencia, arrendada á Francisco 
Sanz; su cabida 3 fanegas un celemín , equivalentes á 
una hectárea, 5 áreas y 32 centiáreas de tercera clase. 
Linda N. el camino dé Mira al Campo, M. los egidos de Mira al Campo , L. tierra de la Magistral y P. id. de esta 
misma procedencia: ha sido tasada en 800 rs.a y capitalizada por la renta de 36 rs. que le han graduado los peritos en 810 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 946 del inventario.—Otra id. id., sita en el punto nombrado la Cuesta de H ernando, en el mismo té r
mino y de igual procedencia arrendada á D. Juan de 
Lucas; su cabida una fanega 5 celemines, equivalentes á 48 áreas y 39 centiáreas de tercera clase. Linda N. un 
acirate, M. tierra de D. José Zabala, L. tierra de esta mis
ma procedencia y P. tierra de Francisco Abdon Sanz: ha 
sido tasada en 400 r s . , y capitalizada por la renta de 18 
reales que le han graduado los peritos en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 952 del inventario.—Otra id. id . , sita en el p un 
to nombrado Camino alto de Bujes, en dicho término y 
le la dicha procedencia , arrendada á Nemesio González"; 
su cabida 3 fanegas 2 celem ines, equivalentes á una íeclárea , 8 áreas y 16 centiáreas de tercera clase. Lin- 
!a N. el camino alto de Bujes, M. tierra de D. Gaspar 
Venero Bustamante y L. tierra de la misma procedencia le propios: ha sido tasada en 800 rs., y capitalizada por 
a renta de 36 rs. que le han graduado los peritos en 810 
’ea les, tipo para la subasta.

A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
líate en el mismo dia y hora en Getafe y Alcalá de He
lares.

Madrid 20 do Julio de 1860.—El Comisionado principal 
le Ventas de Bienes Nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE GERONA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

f en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de 
ulio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
¡acan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Agosto próximo, de doce á iría de la tarde ¿an te  el Sr. Juez y Escribano m encio- íados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 437 adicionado del inventario. — Una heredad 
Jamada Manso Romagué ó Divina P astora, con todas sus 
fierras y pertenencias, situada en el término de San Fe- 
íiú de Guixols, propia del Hospital de Santa Cruz de B ar- 
:elona, declarada indivisible por los peritos, y consta de las piezas de tierra siguien tes:

Una pieza de tierra bosque alcornocal, llamada Puig Boé; consta de 30 vesanas 6 1/6 avos, ó sean 6 hectáreas, 
74 áreas, 34 centiáreas y 25 céntimas de segunda calidad: 
linda al N. con (tierras de Teresa Guillot, parte con las 
de Escolástica Ruberta, parte con las de Teresa Lagala, 
parte con las de Miguel March, vecinos de San Feliú 
de Guixols, y parle con las de Vicente Boada de Salius; 
al S. con tierras de Pedro Junoy , mediante camino que dirige al manso de José A lberti; al E. con las de D. N. 
Cunet y parte con las de Ana Bosch, y al O. parte con 
las tierras de Jáime O d is , parte con las de José G&mar- roca y parte con las de Narciso Pujol.

Otra pieza de tierra llamada Romagué , parte bosque 
de alcornoques , parte yermo , parte viña, parte campa 
y parte huerto ; consta de 400 vesanas con 14/16 avos, 
ó sean 87 hectáreas , 73 áreas, 40 centiáreas, 30 cen tésimas , las cuales se hallan divididas en la forma siguien
te : cuarenta vesanas alcornoques de prim era calidad, 
146 id. de segunda, 200 con 8,16 avos de tercera, 30 ve
sanas tierra yerm a, 13 vesanas v iña , una vesana 2,16 
avos tierra campa y 4,16 avos huerto, todo esto de terce
ra y última calidad: linda á N. con tierras de D. Antonio 
Marea de Herís, y Doña Josefina Campaneria de Arnal; al S. con el m a r , al E. parte con tierras de Doña Victoria Carreras y Bosquets y parte con las de José Rovirn, parte con las de José A lberti, parte con las de Narciso Pu jol, parte con las de Gertrudis Roses y parte con las de 
Juan Carreras; al O. con las de D. Antonio Marea de Herís y de Doña Josefina Campaneria de Arnal.

La casa se halla situada en el centro de esta últim a pieza de tie r ra , ocupando la superficie de 2/16 avos de 
vesana, ó sean 2 áreas, 73 centiáreas, 43 centésim as, y 
consta de dos pisos: el prim ero, que es el plan terreno, 
tiene su entrada, capilla de un a lta r, cocina, bodega, despensa, una cuba de piedra para hacer v ino , un  patio 
ó percho con dos cuadras; y el segundo y últim o uua sala, cinco dormitorios y uu granero; hallándose dicho edificio en estado regular.

La superficie total de dicha casa y tierras es de 431 
vesanas ó sean 94 hectáreas con 27.837 cienmilésimos.

Produce, en renta 20.000 rs. y está capitalizada por ella en 450.000 rs., y tasada en 720.000 rs.; por cuya cantidad se sacó á subasta el dia 30 de Noviembre dé 1859, y fué rematada en la corte á favor de D. José Lallave en
721.000 rs. vn., y le fué adjudicada por la Junta supo- rior de Ventas en sesión de 1,® de Enero de este año; y 
no habiendo verificado el pago del prim er plazo, se sacan 
nuevam ente á subasta por la cantidad de su tasación.NOTA. La expresada finca ha sido clasificada por el 
Ingeniero de Montes de la provincia y declarada enaje
nable.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y e n  virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855, 

11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pla 
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:Remate para el dia 20 de Agosto de 1860, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE BALAGUER 
Procedente de los propios del pueblo de Os.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 566 del inventario.—Bajo este número van con

tinuados en inventarios y en una partida solamente unos terrenos con la denominación de varios trozos de montes llamados Sierra de San Miguel, Tosal y otros, que el In
geniero de. Montes de la provincia ha declarado enajenables, distinguiéndolos cada uno por su nombre : las ocho 
partidas de que se compone y mandadas tasar por los 
peritos resultan ser las siguientes:Prim era, segunda, tercera, cuarta , quin ta , sétirna v 
octava se anuncian por separado por ser de menor 
cuantía.Sexta. Una tierra monte raso y m atorral de tercera clase, aprovechable para pastos, sita en el término de 
Os y su secano, partida Scora de la G uinea; lindanteá 
O. con el camino de A lgerri, á M. con Leandro Cristóbal, 
Pedro Gasol y otros, á P. con Antonio M illá, Mateo Eró
les y otros, y á N. con el camino de la Mata; de cabida 
800 jornales 7 p o rcas, equivalentes á 340 hectáreas, 82 
áreas, 65 centiáreas: tasada en 20.800 rs. vn. en venta y 
832 en renta, que no produciendo ninguna, se capitaliza 
por esta en 18.720. Sale á subasta por la tasación.Enclavada á esta finca hay alguna de propiedad par
ticular, segun manifestación de los peritos tasadores.Ha sido tasada por prim era vez.A la vez que en esta capital se verificará otro rema- 
te en el mismo dia y hora en Madrid y Balaguer.Lérida 7 de Julio de 1860.=El Comisionado, Marce
lino Vallduví,

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de 

la subasta.2.a Éí precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que ei mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anuai; en et concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a. Segun resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indem nizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rem atante.Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor 
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Iufante D. Cárlos, obras pias, santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual* 
quiera que sea su nombre , origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 1 4  D E AGOSTO 

DE 1860.

HORAS.
B aróm etro

reducidoáO 0 
y m ilím e

tro s .

Tempera* 
tu ra  en 
grados 

R eaum ur.

¡ T em pera
tu ra  en g ra
dos ce n tí

g rados.

D ireceiua 
del Tiento.

e s t a d o d k l
c i e l o .

6  m .  . 
9 m . . 

1 2  m . . 3 t . . .  
6 1. . .  9 i). . .

703,51704,13
703,74
702,93702,82
703,62

12°,9 
18°, 4 21°,9 
23®, 4 22°,7 
18® ,7

16°, 4 23®,0 
27°,4 
29®,2 28°, 4 23®,i

S. S. 0 . .
o . s . o ..
0 ..............0. S. 0 .
O. S. 0 ..
o . . . . . .

Alg.a nube
Idem.
DespejadoIdem.
Idem.
Idem.

Temperatura m áxima del d ia----Temperatura m á
xima al s o l . . . . ,  

Temperatura mínima del d i a . . .

25®,7 
28®,2 

12®, 9

32®, 1 
35°, t  
16®,1

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

11,8 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 14 de Agosto de 1860.

Hora.
Baróm etro 
en m ilím e
tros á  0o y 
al nivel del 

m ar.

T em p era tu 
ra  en grados 
cen tíg rados.

Dirección
del

Tiento.
E stado del cielo 

y de la mar.

7 de la n i . . . 760,7 19°,2 S. S. E. . Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG R Á FIC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios punios de Europa y .Africa 
el 40 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme-¡ 

tro  redu-! 
eido ú 0o 
y al nivel 
del m ar.

¡Tempera* 
! tu ra  en 
!g r a d  o s  
centígra

dos.

Dirección
del

T iento.

estado, 
d e l  cielo.

D unquerque......... 758,7 . 12°,0 . S. S.O. ¡Despejado.
París ....................... 761,6 . 14° ,1. O......... |Nubes.
Bayona.................... 763,3 . 16°,6 . S .O ... Lluvia.
L yon....................... 762,9 . 17°,5 . N . . . . . Cubierto.
M adrid................... 759,7 . 21®,7 . E......... Nubes.
San Fernando----- 761,3 . 21°.6 . E. N.E. Alguna nube.
Bruselas.................. 760,0 . 13°,0 . S. S.O. Nubes.
Viena...................... 758,2 . 15°,2. Calma.'Alguna nube.
T u rín .. ................ 762,8 . 18°,0 . O .. . . . Nubes.
Lisboa..................... 763,5 . 21°,1 . N......... Idem.
Roma. .................. 764,1 . 18°,1. N......... Despejado.
F lorencia............... 762,1 . 19°, 5 . O.......... Sereno.
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .  
Stockolmo.............. 757,4 . 12a,6. Calma. Nubes.
Copenhague. 751,5 , 13°,0 , S : 0 . . , ; ¡Lluvia



Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Intervención de Arbitrios municipales, la del morcado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.936 % fanegas de trigo.920 arrobas de harina dé id,2,100 libras de pan cocido.13.223 arrobas de carbón.48 carneros, que hacen 1.014 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 a 20 cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos libra.Jamón,de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos% libra.
Leníejas, de 16 ¿ 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 a 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 22 á 24 rs. fanega.Cebada añeja, de 25 á 25% rs. id.Algarroba, á 27 rs. id.

. Trigo vendido.
50 fanegas á.. 45 % rs. 55 fanegas á , . 44 rs.6 8 . . . . . . ------- 46% 5 0 . . . ............... 476 0 . . . . . . . . . .  43 3 6 . . . . ............. 44%3 0 . . . . . ...........  45 Y 4 4 . . ............. .. 4738.-------------  45 2 5 .............. 44%4 0 . . . . . . .........  46 2 8 . . . . . . . . . . . 46 %7 0 . . . . . ...........  47 80...................... 45%2 4 . . . . .............  47% 70...................... 482 0 .......... 45% 34................. .. 463 6 . . . . . . . . . . .  46% 2 8 . . . - ............. 47%6 0 . . . . . . ____  47 62..................... 46%2 5 . . . . . . . . . . .  44 % ♦ 9 ..................... 4580.......... ..........  44% 4 0 . . . . , ........... 4550..................... 44 % 44............. .. 45%2 8 ......... .. 48 22 .............. ............ 47192.......... ..........  44 32................... 434 0 . . . . . . . . . . .  45 % 30.. . ............... 45%1 0 0 . . . . . . . . . . .  46% 47..................... 4430............ .. 42 69............. 47

Trigo vendido............ 1.856 fanegas.Quedan por vender . . 1.185.
Precio máximo... . . . .  48.Idem mínimo..----- . . .  42.Idem medio.. .............  45,3.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Macfrid 14 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 14 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-20 c.; ¿ plazo, 49-30 á fin cor. vol.; 49-60 á fin próx. vol.Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-30.Deuda amortizable de primera clase, publicado, 23- 50; no publicado, 23-25 d.Idem de segunda id., no publicado, 17-50 d.Idem del personal, publicado, 13-45; no publicado, 13-40 p.Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 4860, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, no publicado , 96.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 99 d.Idem de 1.° de Julio de 1856^ de á -2.000 r s ., id., 94-50.^Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem 94-25 d.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 100 manual, id ., 108-25 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id ., 93.Acciones del Banco de España, id ., 203 d.Idem déla Sociedad del ferro-carril de Barcelona á ¿taragoza  ̂ publicado, 1.800.Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, no publicado, 1.700.Obligaciones de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, id., 950.Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem, 2.000.Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Moin- blanch á Reus, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. París á 8 dias vista, 5-24 d.
Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dauo. Beneficio.

Albacete.. . .  Alicante. . . .  Almería. . . .Avila............Badajoz. . . . .  Barcelona.. .Bilbao.------Burgos.. . ...Cáceres........jGádiz............Castellón. . .  Ciudad-Real. Córdoba.. . .  Coruña.. . . .Cuenca.........Gerona.........Granada. . . .  Guadalajara,Huelva.........Huesca.........Jaén............*.

5/8
par d. i / í  p.

par. par d. par.

1/4 d. 1/4 d.

par d. par.

3/8 p. 1/4
1/2

[.110:0 m. „ . . . 1
A /¿

S/S 3/4 d. 5/8 d.

*-*u nu * • * • • •Málaga........Murcia........Orense.........Oviedo........Palencia... .  Pamplona.. Pontevedra. Salamanca.. San Sebastian...........Santander. .  Santiago. . . SegoviaSevilla.........Soria...........Tarragona..Teruel.........Toledo.........Valencia. . .  Valladolid .

par.1p.par d.
par. 3/4 d. 3/8 d.

1/2d.par.1/8 p.3/4 p. 
1/ a
3/4 d. par d.

1/4 d.

1/Yd.

Mi 

1/4 p.
León.............Lérida........ ..Logroño.. . . ••

Vitoria........Zamora. . . .  Zaragoza. . . 3/4 d. 1/4
1/8

BOLSAS EXTRANJERAS*
París 14 de Agosto de 1860.

, <3 por 100................ .. 68,05.Pondos franceses. • ¡4»/, por 100.................  97,90.
^ ~ . (3 por 100 diferido. . 39 7/8.Españoles............... j Amortizable..................  20 3/4.
Consolidados. ..................   93 I /8 á 1/4.

A m b a re s  40 de A gusto.  — Interior, 48 1/4. — Diferi
da , 39 3/8.

Amslerdam 9 de Agosto.—  Inferior, 47 3 /4 .—Diferida, 
39 i 1/16,

Francfort 9 de Agosto. — Interior, 47 1/4.— Diferi
da, 39 5/8.

Londres 9 de Ayusto. —  Interior, 48 5/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Salvador de S. Rubio y  Zaido, Juez de primera instancia 

de esta villa del Burgo de Osma y su partido.
H igo  saber que por muerte intestada de D. Manuel Torija, 

Cura párroco que fué del pueblo de las Cuevas de A yllon , se si
guen autos de testamentaría en este Juzgado y Escribanía del in

frascrito Escribano, en los que en virtud de llamamiento de he- 
rederos en  prim eros edictos que se fijaron por 30 días se han 
presentado como tales Domingo Llórente , Cipriano, María Jose
fa , Agueda y  Juliana Torija, todos vecinos de Bustares, partido 
judicial de Atienza, como primos carnales del difunto D. Manuel; 
y cumpliendo con lo que previene el art. 371 de la ley  de Enjui
ciamiento c iv il, convoco por segunda vez á los quo se crean con 
derecho á heredar al D. Manuel Torija, para que concurran y lo 
deduzcan en término de 20 d ias, a contar desde la fijación de 

1 los edictos en el último de los pueblos que se verifique; pues pa
sado dicho término acreditado en forma se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 10 de Agosto de 1860 .= S alva-  
dor de S. Rubio y  Z a ld o .~ P or mandado de S. S., Domingo J i-  
raeno de Aguilar. 4087

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
prim era instancia en el distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano D. José López Arias, se cita, llama y  
emplaza por tercero y último edicto á Mariano Barusa, que ha 
estado de mozo de caballos en el picadero do la travesía de Alta- 
m ira, para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel de presos á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por robo de dinero á su compañero José V e
lasco; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle 
se continuará la causa, entendiéndose las diligencias en los estra
dos del Juzgado por su ausencia y  rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 4089

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito do Maravillas de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. José García, se cita , llama y  emplaza por 
primera vez y  término de nueve dias á Estefanía Acón y  Pinto 
para que se presente en la cárcel de mujeres de esta corle á su
frir un m es de arresto m ayor que le ha sido impuesto por la 
Éxcma. Audiencia del territorio en la causa criminal seguida 
contra la misma y  otros consortes en el expresado Juzgado por 
lesiones. 4091

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. P.edro Borra
jo  de la Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito 
del N orte, se cita , llama y emplaza por este segundo edicto y  
término de nueve dias á Gárlos H um el, so ltero, de 26 años de 
edad, m aquinista, para que tan pronto como llegue á su noticia 
se presente en dicho Juzgado, situado en Cham berí, calle de Lu- 
chana, y  Escribanía de V allejo, á fin de notificarle una provi
dencia dictada por los señores de Sala cuarta de esta Audiencia en 
causa que contra el mismo se sigue por lesion es; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4093

D. Mariano Blanco Arism endi, Juez de primera instancia de  
esta ciudad y  su partido &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
herederos é interesados en los bienes de D. Pedro Esquinas y  su 
esposa Doña Isabel V ivas, que fueron de este domicilio, para 
que dentro deí preciso término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan en este mi Juzgado á 
ostentar su derecho en el juicio de abintestato promovido por 
D. A ntonio, Doña Adelaida y Doña María de los Angeles Esqui
nas García, de esta vecind ad , nietos de los anteriores; pues así 
lo tengo mandado en providencia de h o y , y  bajo apercibi
miento que de no verificar dicha presentación les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en A lm ena á 1Q de Agosto de 1860.— Mariano Blanco 
A rism endi.=Por mandado de S. S ., José Bueno. 4094

D. Vicente Martin, Abogado y Escribano del número y Juz
gado de primera instancia de Morella.

D oy fe y  testimonio que en el pleito seguido en este Juzgado, 
y  por mi Escribanía, á instancia de D. Vicente Vidal y otros 
contra D. Joaquin Mestre y hermanos sobre pago de m ejora , se 
ha dictado la sentencia que con su publicación dice así:

Sentencia.=E n la villa de Morella, á 8 de Agosto de 1860:
Vistos los autos seguidos á instancia de D. Vicente Vidal y 

otros contra D. Joaquin Mestre y herm anos, sobre reclamación 
de la mitad de mejora de tercio, representados respectivamente 
por los Procuradores D. Joaquin Gasulla y D. Miguel Traver :

Resultando que el Procurador D. Joaquin Gasulla , en nombre 
de D. Vicente Vida!, como marido y legal administrador de su 
mujer Doña Josefa Mestre y Pastor, en unión de Doña Teodora 
M estre, viuda de D. Ambrosio Boix, y  Doña Manuela Vidal, 
viuda y como heredera de D. José M estre, demandó á los her
manos D. Joaquin, Doña Josefa Agustina, D. R am ón, D. Manuel 
y  Doña María Antonia Mestre y  Pina, esposa esta de D. Pascual 
Galiana, pidiendo que como herederos estos de Doña Tecla y  
Doña Josefa Mestre y  Centelles, sus tías, les entregasen la canti
dad de 1.789 libras, 7 sueldos, 11 dineros, como mitad del ter
cio de los bienes que de la herencia de su abuela Vicenta Cente
lles obtuvieron las Doña Tecla y Doña J o se fa , á condición de 
que por su muerte en estado de soltera pagasen á sus hermanos 
(hijos de la Vicenta) José y  Manuel Mestre y  Centelles, ó á sus 
herederos, en virtud á representar al José, presentando parti
das, comprobando que la esposa de D. Vicente Vidal era hija del 
José; que también fueron hijos de este Doña Teodora y  D. José 
M estre; que este murió casado con Doña Manuela V idal, que le 
ha sucedido en unión de sus antedichas hermanas Doña Teodora 
y  Doña Josefa Mestre, esposa de dicho D. Vicente V ida!:

Resultando que los demandados Doña Josef^A gusíina y  Don 
Joaquin Mestre interpusieron artículo de ineontestacion, fundán
dose en que habiendo muerto la esposa de D. Vicente Vidal, 
después de deducida la demanda, en cuya representación se pre
sentaba, no estaban obligados á contestar; cuyo artículo se eje
cutorió, decidiendo venian obligados á contestar, ya porque ha
bía otros demandantes, ya  porque'si había concluido la repre
sentación de D. Vicente Vidal como legal administrador de su 
esposa, se habia personado como padre y  también legal adminis
trador de sus menores h ijo s:

Resultando que declarada la rebeldía de los demandados Don 
Ram ón, D. Manuel y  Doña María Antonia Mestre, y  del esposo  
de esta D. Pascual Galiana, se ha seguido el juicio en su ausen
cia del modo previsto por la ley  de Enjuiciamiento civil para e s
tos casos:

Resultando que los demandantes en justificación de su de
manda exhibieron un testimonio dado por el numerario D. Mi
guel Clemente R u iz, sacado del protocolo que obra en el archi
vo del difunto Escribano D. Salvador Noguera, de la sentencia 
arbitral dada en la cuenta y partición de la antedicha Vicenta 
Centelles, en la que aparece que dos Letrados fueron nombra
dos jueces divisores y  partidores, árbitros arbitradores y  ami
gables com ponedores para dividir los bienes de la mencionada 
Vicenta, cuyo nombramiento tuvo efecto por los hijos de la ex
presada V icen ta , y  entre ellos so enumeran á Doña Tecla y  Do
ña Josefa Mestre , expresando eran mayores de edad en escritu
ra pública que autorizó el Escribano Noguera en 17 de Agosto 
de 1814; que los Letrados tuvieron á la vista los testamentos de 
la Vicenta y esposo Manuel M estre, inventarios, documentos y  
escrituras presentadas, instrucciones é informes dedos interesa
dos, y  en su virtud consignan que la Centelles dejó el quinto á 
su marido con cierta condición, é igualmente hacen el supuesto 
ó atento de que también deja el tercio de sus bienes á sus hijas 
Tecla y  Josefa, expresando que se deja para si muriesen en es
tado de soltería pasase por mitad á sus otros hijos y  hermanos 
de la Tecla y  Josefa, Manuel y  José; mas facultándolos para que 
en caso de necesidad pudiesen vender ó enajenar el todo ó par
te de los b ienes, en cuya atención los Jueces les dan en su le
gítima la part8 correspondiente al tercio adjudicándoles bienes, 
y dan su sentencia arbitral partiendo y adjudicando á cada cual 
lo suyo en 28 de Marzo de 1817, en cuyo día fué publicada y  
hecha saber á todos los interesados en 9 y 26 de Abril del mis
mo año, inclusas la Tecla y  Josefa, habiéndoles leido todo el con
tenido, las que no solo no la reclamaron ni contradijeron, sino 
que la aprobaron y confirmaron en todas sus partes:

Resultando que los demandados Doña Josefa Agustina y Don 
Joaquin Mestre niegan la existencia del testamento, pidiendo su 
presentación para justificar el tener que entregar por la muerte 
de sus tías Tecla y Josefa la mitad del tercio, sin que nieguen la 
representación que ostentan los demandantes, conviniendo en que 
sean tales herederos de sus tias; manifestando que su tia Josefa, 
que heredó á la Tecla, tuvo necesidad de sus serv ic io s, y  para 
pagar ios que la hacían les señaló un estipendio diario; que en 
1853 declaró deberles varios años que constituían una cantidad y  
un crédito respetable; que era primero y preferente su crédito 
por haber sido para alimentos de su dicha tia Doña Josefa; po
niendo á la sentencia arbitral la lacha de que no se habia toma
do razón en la contaduría ó Registro de Hipotecas, y  presentando 
las hijuelas de la Doña Tecla y Doña Josefa Mestre, sacadas en 2 
de Mayo de 1817 de la antedicha sentencia arbitral, habiendo 
tomado razón de la de Josefa Mestre en 22 de Abril de 1854, 
sosteniendo los demandados que no estando en las hijuelas la 
relación ó expresión de pasar el tercio á los hermanos Manuel y  
Josefa si morían en estado de soltería la Doña Tecla y Doña Jo
sefa Mostré, y  no presentándose el testamento en que se dejó el

tercio con tal condición, que no se hallan en el deber de entre
g a r lo  que se pide porque no se justifica:

Resultando que los demandados presentaron copia de una 
obligación ó de reconocer Doña Josefa Mestre Centelles que ha
bia señalado por los servicios que le prestaban sus sobrinos Don 
Joaquin y Doña Josefa Agustina Mestre Pina, al primero 4 rs. dia
rios, y 2 rs. á la segunda, que se los adeudaba desde el año 1841, 
y formaban en 26 de Enero de 1853, en que hace la escritura 
de declaración la suma de 17.935 rs. al primero, y la de S.977 
reales y  17 mi s. á la segunda:

Resultando que en 17 de Enero de 1856 otorgó testamento la 
Doña Josefa Mestre Centelles, según la copia presentada por los 
demandados, por el cual los deja herederos, en unión de sus otros 
hermanos que no han comparecido, por iguales partes, sin decir 
si les ha pagado el crédito declarado en obligación de 26 de Ene
ro de 1853:

Resultando que Doña Josefa Mestre Centelles murió en estado 
honesto en 28 de Octubre de 1857; que igualmente murió en es
tado honesto anteriormente, en 20 de Noviembre de 1840, su her
mana Doña Tecla, á quien hered ó:

Resultando que articuló prueba la parte demandante de tener 
bienes la Josefa Mestre Centelles, y poces los demandados, nece- | 
sitando de los productos de los de su ¿ia ;  que estando con ella j  
gastaron y  aumentaron los su y o s; quf se habian perdido con la j 
guerra civil y  bombardeos de esta pliza los protocolos y archi- ¡ 
vos, y  asimismo propuso é hizo otra prueba que no ha dado re
sultado ni influye directamente en ú asunto: |

Resultando que. los demandante» pidieron se trajese testimo
nio de los bienes que heredaron T. Joaquin y Doña Josefa Agus
tina Mestre Pina de sus padres, del que aparece que fueron 
17.740 rs. 28 mrs. cada uno de bs hermanos:

Resultando que la Doña Joseá Mestre Centelles recibió gran
de cantidad de los demandados por deuda de herencia , aunque 
la demandada Doña Josefa Agustina Mestre Pina no sabe, según  
las posiciones, que se haya pagado, deduciendo de esta entrega 
los demandantes que no tenia necesidad la Doña Josefa Mestre 
Centelles de los auxilios de sus sobrinos:

Resultando que los demándalos propusieron prueba y  decla
raron testigos en el término prolatorio de tener pocos bienes su 
t ia , haberla asistido y  aun gastado por e lla , que tuvieron los 
Mestres cuando la guerra varios saqueos de la casa, con otras 
pruebas sin resultado útil :

Resultando que en el término probatorio se cotejaron los do
cumentos presentados por las partes, y  se hallaron conformes; 
habiendo solo algunas variaciones de estar en una parte en gua
rismos y en otra en palabras; estar en una en abreviaturas y  en 
otra con todas sus palabras, variaciones insignificantes:

Resultando que en los alegatos ambas partes sostienen lo in
teresado, y que cada cual ha probado lo que intentaba:

Resultando que para mejor proveer se mandó traer testimo
nio de la escritura de compromiso, por la que nombraron los in
teresados á los Jueces árbitros y arbitradores, y además de la 
sentencia arbitral si habia en ella algún otro particular que tra
tase del legado del terc io; y constituido el Juzgado en la Escri
banía del numerario Boix, que tiene los protocolos, no se halló 
nada de lo acoidado sobre ia sentencia, y  se puso testimonio de 
la escritura de com prom iso, de la que aparece que se nombró á 
los Doctores D. José Ferrer y D. José Alvarez Tejeiro divisores, 
árbitros arbitradores y amigables componedores por la Tecla y  
Josefa é interesados; que no ponen tiempo para el encargo, ni 
designan pena para el que no apruebe la sentencia que dieren, y  
se obligan á estar y  pasar por e lla , reasumiendo el derecho que 
les asista para contradecirla:

Resultando que ántes de contestar ia demanda se presentaron 
y  han seguido en unión de los primeros demandantes D. Joaquin 
García, como padre y legal administrador de sus hijos menores; 
D. Ramón Marín como marido de Isabel Vidal y  Mestre; Doña 
Antonia Segura, en representación de su madre María Vicenta 
Vidal y Mestre; Faustino y Vicente Vidal y Mestre, como here-  
deros*todos y por el derecho que á cada uno les corresponde de 
la dicha Doña Josefa Mestre y Pastor, consorte de D. Vicente Vi
dal:

Considerando que nombrados los árbitros y  arbitradores, tie
nen estos tres años para cumplir su encargo, según las leyes 29 
título 4.°, Partida 3.a, y la 233 del Estilo:

Considerando que en el juicio arbitral se presentan ¿os d o 
cumentos, se oyen á las partes, y ú ’timamente se falla, cuya sen
tencia se hace saber; y  si las partes no la contradicen ni se a l
zan de ella dentro de Sos 10 dias, queda valida y subsistente 
como una sentencia del Tribunal ordinario, que obliga al mayor 
de 14 años á pasar por ella ó satisfacer la pena im puesta, á no 
ser que pruebe hubo engaño; y  si no hay pena señalada, tiene 
que obedecerse la sentencia si dentro de los diez dias dichos se 
calla y no contradice, según disponen las leyes 23, tít. 4.° de la 
Partida 3.a , y ia 17 , tít. 1.°, libro 5.° de la Novísima Recopila
ción :Considerando que de las sentencias de ios árbitros y  arbitra
dores no hay otros recursos que el de apelar de la de los prime
ros y  pedir reducción al albedrío de buen varón y  utilidad de 
la de los segundos, según terminantemente disponen las leyes 23 
y  3 5 , tít. 4.°, Partida 3.a; la 23 , tít. 33 , Partida 4.a; la 6 , tít. 17. 
libro 11 de la Novísima Recopilación:

Considerando que es nulo el juicio arbitral que tenga alguno 
de los vicios que señala la ley 34 , tít. 4.°, Partida 3.a:

Considerando que siendo el compromiso como designa la ley  
106, tít. 18 de la Partida 3.a, hay que recibir la sentencia arbi
tral por pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando que la decisión ó laudo de los amigables com
ponedores obliga como la de los árbitros, si bien no tienen los 
amigables componedores que sujetarse á la ritualidad y  formali
dades que los Jueces árbitros y arbitradores:

Considerando que según la ley 33 , tít. 4.°, Partida 3.a, las 
partes que no estén conformes con el juicio arbitral lo deben de
cir desde luego; si no, no deben ser oidos después, á no ser que 
contradigan la sentencia dentro de los 10 dias primeros al que  
fué d a d a :

Considerando que según la misma ley, si después alguna par 
te pidiere al Juez ordinario que haga cumplir ia sentencia, débelo 
facer  como si fuese dada por otro Juez:

Considerando que los Doctores Ferrer y  Alvarez fueron nom
brados por los hijos de Vicenta C entelles, y  teniendo á la vista 
los testamentos y demás que creyeron necesario, dieron^ su sen
tencia dentro del término concedido por la ley:

Considerando que en su sentencia arbitral se ocupan de lo 
principal del testamento de Vicente Centelles, haciendo de él los 
supuestos necesarios de dejar quinto al marido con condición de 
dar á su hija Rosa, y tercio á Doña Tecla y  Doña Josefa Mestre 
Centelles, que si morian en estado de soltería habia de pasar á 
Manuel y  José Mestre Centelles ó sus hijos, « facultando á !a Te
cla y Josefa para que enajenasen y  vendiesen todo ó parte sí 
tenían necesidad; » bajo lo cual hicieron la cuenta y partición 
adjudicando lo conveniente á las hermanas Tecla y Josefa, las 
que enteradas de los dichos supuestos y  tercio condicional ex
puesto, «no solo no conlradigeron la sentencia arbitral y de ami
gables componedores; no solo no apelaron de ella; no solo no 
impidieron su reducción, no solo no interesaron su nulidad y  
expusieron los vicios que pudiera tener el juicio y  sentencia» » 
sino que terminantemente y en.el acto de notificarles el Escriba
no y  leerles desde la primera línea á la última dijeron la apro
baban y confirm aban:

Considerando que con esta confirmación y aprobación quedó 
la sentencia válida, sin que nadie tenga otro derecho que el de 
cumplirla y  acatarla cual se merece toda sentencia de Tribuna! 
competente, cual lo fué el nombrado y constituido por voluntad 
de los interesados y  aprobación de la l e y :

Considerando que la Doña Tecla y Dona Josefa Mestre Cente
lles eran mayores do edad, no solo c ua n do  aprobaron !a senten
cia, sino cuando otorgaron el compromiso nombrando los Jueces 
árbitros, y  que por lo tanto podían contratar y quedar obli
gadas :

Considerando que Doña Josefa Agustina, D. Joaquin Mestre 
Pina y  demás demandados no pueden tener más ni otros dere
chos que los de sus tias á las que representan, y que ellas, entera
das de la condición del tercio, admiten y aprueban la sentencia, 
confirmando con ello la existencia del testamento y dejarse en él 
el tercio dicho, recibiendo en su virtud los bienes que les adju
dican :

Considerando que pidiéndose por una parte se lleve á efecto 
una sentencia, como hacen los demandantes, es necesario cum
plir la ley que lo ordena y  preceptúa, sin que para ello sea nece
sario se tenga que presentar el documento ó documentos por los 
que el Juez'dió la sentencia, bastando que se presente esla y que 
ella contenga el particular en que se estriba y funda el derecho 
por que se pide, mayormente cuando )a sentencia fué consenti
da y pasada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando que no v icia á la sentencia consentida el que 
110 se haya tomado razón en el registro de hipotecas, caso de 
que no se tomase; pues como se perdición los libios do asientos 
según la prueba no se sabe si se tomó ó no, mediante á que 110 
está prevenido se tome razón de las divisiones y sentencias, si
no de los títulos traslativos de dominio, cuales son en el caso pre
sente los testimonios ó hijuelas que cada interesado sacase de ia 
sentencia arbitral:

Considerando que tampoco sirve para el caso lo excepeio- 
nado por los demandados, de que no hay que entregar el tercio 
porque no consta en las hijuelas de Dona Tecla y Dona Joscla el 
que se dejase el tercio condicionalmente, mediante a que en las 
hijuelas no habia necesidad de con signar semejante c o a  , oa>- 
tando, como basta, con que tes interesadas . sus lias, enteradas

que fueron, aprobaron la sentencia en que se señalaba el cómo 
recibían el te rc io :

Considerando que los demandados no han justificado plena y  
claramente como debían, que sus tias tuviesen necesidad de 
enajenar 6 ven der  el todo ó parte del tercio:

Considerando quo tampoco han justificado los demandados 
que vendiesen ó enajenasen  sus tias Doña Tecla y Doña Josefa; 
pues si bieu esta, que sucedió á la Tecla, hizo una escritura reco
nociendo en 1853 que le era deudora de dos cantidades á sus 
«ubrinos Joaquín y Josefa Agustina por los alimentos y asistencia 
desde el año 1841; á más de que esto no es enajenar  ni vender  
parte ó el todo del tercio cual e ia  necesario hiciese , sino única
mente reconocer un crédito, que cuando se trata de acreedo
res de clase distinta de los demandantes, que piden cosa que les 
corresponde desde Octubre de 1857 en que murió Doña Josefa 
Mestre Centelles, podrán utilizar los demandados; hoy que no 
se ha justificado ni intentado justificar que la difunta Doña Jo
sefa no se los pagase ántes de morir; y es de eseer los pagó 
cuando en el testamento que hizo en el año de 1856 no habla do 
deber tales cosas á los hermanos D. Joaquin y Doña Josefa 
Agustina Mestre P in o :

Considerando que los demandantes han justificado el ser re
presentantes de José Mestre Centelles, uno de los dos que debían 
percibir el tercio de los bienes de Vicenta Centelles, por haber 
muerto én estado de soltería las hermanas Doña Tecla y Doña Jo
sefa Mestre Centelles.

Fallo que debo declarar y declaro que á D. Vicente Vidal y  
consortes toca y corresponde, como sucesores de D. José Mestre 
Centelles, la mitad del tercio que Vicenta Centelles dejó á Doña 
Tecla y Doña Josefa Mestre Centelles; condenando en su virtud  
á los demandados D. Joaquín, Doña Josefa Agustina, D. Ramón, 
D. Manuel y Doña María Antonia Mestre Pino,casada estacón Don 
Pascual Galiana, á queentreguen á los demandantes 1.789 libras, 7 
sueldos 11 dineros en que consiste la mitad del tercio que se reclama, 
con los intereses debidos y costas hasta su total pago; pues por esta 
sentencia definitivamente juzgando, y  con especial condena
ción de costas, que se hará notoria respecto á los demandados de
clarados rebeldes en los estrados del Juzgado, y por edictos que 
se fijarán en la puerta del Tribunal é insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de M adr id ,  según dispone el ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, así lo mando y  
firm o.=L  Vicente Blanes.

Pronunciam iento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilus
tres Colegios de las ciudades de Granada, Cáceres y Valencia, y  
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, en la au
diencia pública de este dia, hallándose presentes los testigos Luis 
Manyul y Juan Roix y Marín, de esta vecindad.

Morella 8 de Agosto de 1860. =  Doy fé, =  Ante mí Vicente 
Martí.

Según asi es de ver de los referidos autos que obran por 
ahora en la Escribanía de mi cargo á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el pre
se n te , que signo y firmo en Morella á 9 de Agosto de 1 8 6 0 .=  
Vicente Martí. 4095

Yo el infrascrito Escribano de S. M ./público del número de 
esta villa de Bilbao, certifico que por el Juez de paz de ella en 
funciones del de primera instancia del partido de la misma se 
dió la sentencia que á la letra es como sigue:

Sentencia .=E n la villa de Bilbao, á 2 de Agosto de 1860 , en 
el pleito que pende 8n este Juzgado promovido por D. Francisco 
Antonio de N orm aza, vecino d8 Barrica, su Procurador D. Nar
ciso de A m ib e . contra D. Juan Pedro de Larragoiti, de la mis
ma vecindad, sobre pago de 6.600 rs. con intereses á razón de 5 
por 100, el Sr. Juez de paz de la misma en funciones de Juez de 
primera instancia dijo, que

Resultando del escrito de demanda que para el matrimonio 
de D. Juan Pedro de Larragoiti y Doña Bárbara de Normaza se 
otorgó escritura de capitulaciones ante el Escribano D. Ignacio 
de Arias el 27 de Mayo de 1830 , en cuya virtud la Doña Bár
bara aportó por via de dote, entre otras cosas, 600 ducados en 
dinero metálico, aplicables á los padres del expresado Larragoi- 
ii en remuneración de la donación que le hicieron del caserío 
Simonena-Labea, radicante en la anteiglesia de Guecho, de cuya 
cantidad recibieron estos 400 ducados m  el dia del contrato ma
trimonia!, y  los restantes 200 en dos plazos anuales : que en ese 
contrato se pació la reversión de ía dote en caso de disolverse 
sin hijos el matrimonio, debiendo verificarse la devolución de la 
dote en los mismos plazos en que se hizo la entrega: que Doña 
Bárbara murió abintestato y sin sucesión el tíia 23 de Agosto de 
1855 en su pueblo de Barrica, haciendo constar el demandante 
todos estos particulares con la escritura pública que produjo, y 
con la partida de defunción que igualmente acompañó á la de
manda :

Resultando que se comunicó traslado de la demanda á Don 
Juan Pedro de Larragoiti, y que por no ser conocido su domi
cilióse le citó y emplazó por medio de edictos que se fijaron en 
los sitios públicos de esta villa y en los de las anteiglesias de 
Guecho y  Barrica, insertándose también en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid,  para que en plazo legaj 
de nueve dias compareciera á contestar á la demanda como'cons
ta del exp ed ien te:

Resultando que á pesar do la fijación de ios edictos y  su in
serción en el Boletín y Gaceta enunciados no compareció ni se 
mostró parte en Sos autos el expresado Larragoiti, en cuya vista  
el demandante solicitó al folio 35 se le declarase rebelde como 
efectivamente se le declaró por auto de 14 del mos de Marzo últi
mo, mandando que en lo sucesivo se entiendan las diligencias 
con los estrados del Tribunal, y  recibiéndose el pleito á prueba 
por el término de 20 d ia s:

Resultando del folio 47 vuelto que la escritura del contrato 
matrimonial que obraba al folio 3, y  la carta de pago que se re
gistraba al folio 8 han sido cotejadas con sus matrices, y  apare
cen iguales y  conformes y  fielmente sacadas de sus originales, lo 
que igualmente se ha verificado con la partida de defunción del 
folio 2 ,  cuya diligencia ha dado el mismo resultado según apa
rece del folio 59 vuelto:

Considerando que en el citado contrato matrimonial se establece 
que si el matrimonio se disolviese sin hijos cada una de las par
tes ó su derecho habientes salgan con sus bienes y  los ganancia
les por m itad, devolviéndose la dote en los plazos en que se hizo 
la entrega y  el arqueo en el estado en que se hallare, mandán
dose para este caso por ios casantes graciosa y  recíprocamente 
al que de ellos sobreviviere la cantidad de 50 ducados de vellón 
para que los cobre de los bienes mejor parados del que primero 
fallezca:

Considerando que los padres son herederos necesarios de los 
hijos; y que aun cuando no se hubiere estipulado en el contrato 
matrimonial, habría tenido lugar en este caso la reversión según 
la ley 7.a, tít. 20 del Código foral de Vizcaya, y  ja  legislación ge
neral del reino :

Considerando que todos los bienes del marido quedan legal
mente hipotecados á favor de la dote de la m u jer, de que se si
gue que la casería Simonena-Labea, aportada al matrimonio por 
E>. Juan Pedro de Larragoiti es responsable al pago de la dote lle
vada por Doña Bárbara de Norm aza, hija del demandante Don 
Francisco Antonio:

Considerando que según la carta de pago del folio 8, pero  
que se registra después del folio 45, se entregó al marido la dote 
de Doña Bárbara:

Considerando que el deudor Larragoiti está legítimamente 
constituido en mora desde el 24 de Agosto de 1855 respecto de los 
400 ducados que debe entregar en aquella época , y  desde 24 de 
Agosto de 1857 por lo que haca á los 200 ducados restantes, y que 
en su virtud há lugar á la devengacion de intereses con arreglo á 
la ley de 14 de Marzo de 1856;

Debía condenar y condenaba al expresado D. Juan Pedro de 
Larragoiti á pagar al demandante D. Francisco Antonio de Nor
maza la cantidad de 6.050 rs. que corresponden, con la deducción  
de los 50 ducados que pertenecen al demandado por manda 
graciosa según el referido contrato m atrim onial; condenándole 
también al pago de los intereses solicitados en conformidad de 
lo dispuesto en dicha ley de 14 de Marzo, teniendo en consi
deración para la cuenta de intereses las respectivas épocas citadas 
en que incurrió en mora el deudor.

Así lo pronunció y firmó definitivamente juzgando en ausen
cia y  rebeldía del demandado con condenación de costas á este; 
mandando que además de notificarse en los estrados y de hacer
se notoria por medio de edictos se publique esta sentencia en e! 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de M a d r id , de 
todo lo que yo el presente Escribano doy fé.=Licenciado José 
Antonio de 01azcoaga.=Ante mí Julián de Urquijo.

Y con la debida remisión á la sentencia original que queda 
en los autos de su razón, con la que corresponde fielmente este 
traslado, lo firmo en Bilbao á 5 de Agosto de 1S60.=JuIian de 
Urquijo. ^096

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito del Mediodía de esta corte, se-cita , llama 
y emplaza á. Francisco Mas, Enrique Blanco y M guel Casas pa
ra que dentro del término de 20 días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en dicho Juz
gado a contestar á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos y otros se instruye en el mismo por herida8 
graves y muerte sucesiva de Manuel M uñoz, conocido también 
por Antonio López Fernandez; apercibidos que de no verificarlo 
en dicho término les para; á el perjuicio que haya lugar, 4088

D. Ensebio Morales Puidebau, Ministro togado del Tribuna^ 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor genera l d e l  ejército de  
Africa &c. , .? -

Por el presente cito y emplazo por segunda vez ¡á los que se 
consideren con derecho á los bienes que dejó t). Víctor Pono* 
y  Llerand , Subteniente que fué del regimiento infatíteria’i j g  Cór- 

j doba, para que en el término de 15 d ías. Contados desde la pu~
| blicacion de este edicto, comparezcan en esta Auditoría genera!,
I a c o m p a ñ a n d o  los documentos correspondientes, á usar de su dere

cho ; en el concepto que de no verificarlo les parará el perjuicio 
¡ que haya lugar.
j Dado en Madrid á 13 de Agosto de 'iSGóW Btáebfo Morales 
j P indeban .=Por mandado de S. E. ó lima., Manuel González B us-
j cató, Escribano principal. - -40.90

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva. — Por éljpfésente  
| y  en virtud de providencia del Sr. Auditor do Guerra d é  esta  

plaza so c ita , llama y  emplaza á D. Emilio y  D-Manuel de Ztt- 
biria, herederos de D. Manuel de Zubiria, en. la actualidad sín. 
residencia ni domicilio conocido, para que compadézcan ante 
este Juzgado y  Escribañía principal de G'íféita en t f  tér
mino de nueve dias á contestar á íá deítíáñdá qué ba promo
vido contra ellos D. Jorge de Lerma y consortes sobre*reden
ción de un censo; pues de no efectuarlo así, se seguirán los autos 
en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los 
estrado» del Juzgado, y  les parará el perjuicio que haya íug&r 

Madrid 4 de Agosto de 1860.== Vicente Castañeda. 4 ^ 8

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an-  
guas, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica , Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez do prim éra’ihétáncte 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada p o ré^ fíÉ cri-  
bano del número D. Juan Zozaya, se vuelve á subas^r én pú
blico rem ate, perteneciente al concurso de D. Agustín Royo, 
una casa sita en esta corte y  su cálle del B año, núm. 22 nuevo, 
que vuelve en esquina á la de la V isitación/búflíéróé 12 nu evo9 
6 antiguo, déla manzana 2!9 ,para lo quétestá’¥eñal6d6 20» 
de los corrientes, á las diez de su mañanaren-*el citado Juzgado 
del Prado, que está en el piso b3jo de la Audiencia territorial, 
frente á Santa C ruz; y  se advierte se halla ya hecha proposición
en la cantidad de 102.876 rs. en que está tasada» .......  1 4Yt)o

... , ..................  ..... i . . * . c*;

D. Manuel María de la Calle, Abogado de los Tribunales de 
la nación y  de este ilustre Colegio, Juez de paz y  accidental de  
primera instancia del distrito de San Viúéhte d é  estáfitíápitél y  su 
partido. ; 1 : . y -y -H

Hago saber que habiéndose presentado e n  concursa voluota- 
rio D. Juan de Mata Jiménez, de este domicilio, .^plicjtaqdq^ui- 
ta y  espera de sus acreedores, se ha dictado providencia man
dando convocar á junta general para éF dia 81 d e  ttMubre 
próximo, á las doce de su mañana ; en  la audiéncfó'dé éstébJúz- 
gado, con el objeto de acordar sobre dioba quita y. espéj?a;< y  al 
efecto cito y  emplazo por medio del presente á todos los acreedo
res deTfallido para que concurran' á dicho acto provistos de los 
documentos justificativos de sus créditos: püé£^ deTo^cotítráriéfno 
serán admitidos. ' : : v

Sevilla 27 de Julio de 1860 . =  Calle. =  EUEscribaño aé lééíiu  
Pablo M. Ora. 4107-t3:

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR. :

Las últimas noticias do Beyrouth indican haber 
sabido Fuad-Bajá, por los despachos llevados á Cons- 
tantinopla por la" corbeta de vapor Sitil-Bcihar ¡ la 
salida dei cuerpo expedicionario francés para Siria. 
Fuad-Bajá comunicó inmediatamente al Cuerpo con
sular y á los Comandantes de los buques extranjeros 
tan satisfactoria noticia.

Desde su llegada á dicha ciudad ha experimenta
do Fuad-Bajá tan grandes contrariedades y encon
trado tales complicaciones, que reconoce cuán útil ha
brá de ser ei auxilio de las tropas francesas para la 
pacificación de Siria, de la cual depende el porvenir 
de Turquía.

Asegúrase que sus instrucciones le prescriben eí 
ponerse de acuerdo con el General Beaufort d’ilaut- 
poul tan pronto corno llegue á la rada, dirigiéndose 
en su compañía á Damasco, á cuyo punto marcharán 
inmediatamente los franceses.

Desde el 18 no habia ocurrido acontecimiento al
guno; pero si no se adopta ran medidas enérgicas, so
brevendrían sin duda alguna lamentables desgracias.

Ha circulado el rumor de que en el Archipiélago 
reinaba grande efervescencia, y en su consecuencia 
se han enviado en aquella dirección tres buques de 
guerra franceses: la fragata mista Zenobie se halla en 
Gandía; el Heron en la isla de Chipre, y el E clui-  
reur en la de Rodas.

Leemos en el Semaphore del 9: «Al llegar á Mar
sella el General de Beaufort d’Hautpoul dirigió á las 
tropas expedicionarias la siguiente órden del dia:

«Cuerpo expedicionario de Siria.-—Marsella 7 de 
Agosto.—Orden general.-— Soldados: El Emperador, 
defensor de las nobles y grandes causas, ha resuelto 
en nombre de la Europa civilizada que vayais á Si
ria para auxiliar á las tropas del Sultán á vengar la 
humanidad indignamente ultrajada.

Magnífica misión que os envanece, y de la cual 
sabréis mostraros dignos.

En aquellas célebres comarcas, cuna del cristia
nismo, que ilustraron sucesivamente Godofredo de 
Bouillon y los Cruzados, el General Bonaparte y 1 oí 
heróicos soldados de la República, encontrareis a tó  
gloriosos y patrióticos recuerdos.

Europa entera os acompañará con sus simpátías.
Sea cualquiera ei porvenir que nos aguarda, abri

go la segura esperanza de que el Emperador y la íra n 
cia quedarán satisfechos de vosotros.

¡Viva el Emperador!
El General Jefe del cuerpo expedicionario de Siria, 
Marqués de Beaufort dTIautpoul.»

Como complemento de los preparativos dé ta Ex
pedición de Siria organizada por las grandes Poten
cias, podemos anunciar que Lord üufferin, Goinisarib 
deS. M. Británica en dicha expedición, debe s ilir con 
su acompañamiento el 41 para Constantinopla en 
el paquete de las mensajerías Imperiales Mcrsey.

En la mañana del 7 llegó á Marsella la undécima 
sección de obreros de Administración militar, proce
dente de Luneville, por el camino de hierro.

Parte de la décimaquinta sección del mismo insti
tuto llegó por la tarde del citado dia de París, ha
biéndose verificado el embarque de esas tropas el 8.

Un contingente de 1.202 hombres, compuesto de 
i 525 zapadores, 3 i obreros de Administración, 416 
cazadores dei 16.° batallón y 600 hombres del 5 .c 
ce línea se embarcaron á las doce del dia 8 para 
Beyrouth: 32 ínulas y gran cantidad de m unido- 
ríes de guerra y provisiones acompañaban aquella 
fuerza, que forma parte del cuerpo expedicionario de 
Siria.

Al mismo periódico de Marsella escriben de Da
masco el 18 de Julio que ios asesinatos continuaron 
hasta el 17, dia de la llegada del nuevo Gobernador 
Mouamer-Bajá, á quien sorprendió profundamente la 
vista de la situación en que se hallaba la ciudad. No 
obstante la presencia de dicha Autoridad, los fanáti
cos reclamaban con insistencia la entrega de los cris
tianos encerrados en la ciudadela y de los refugiados 
en la residencia de Abd-el—Kader. El Gobernador les 
intimó la órden de retirarse; y habiéndose mostrado 
indiferentes á ella, ios revoltosos, dispuso el Bajá fue-



sen rechazados por las tropas, las cuales se negaron 
á  obedecer si no se Ies pagaban los sueldos atrasados.

Colocado el nuevo Gobernador en situación b as
cante difícil, pidió- inmediatamente nuevas tropas á 
Beyrouth, y con especialidad dinero.

Las tropas habían llegado; mas no así el dinero, y  
se esperaba desgraciadamente que las últimas imita
sen la conducta de la s a n te r io re s .

E l O st-D eutsche-P ost anuncia que el 6 se verificó 
en el salón de sesiones ordinarias del Consejo del Im
perio la primera de la comisión encargada del e x á -  
m en del presupuesto. Hallábanse presentes todos los 
individuos que la componen, y además los Ministros 
de Negocios extranjeros, de Justicia y de Hacienda.

La discusión relativa á los grandes principios de 
la organización del Imperio no figuraría en h  órdeil 
del dia ántes de los dias 8 ó 9.

L a  Gaceta oficial de Viena ha publicado el inter
in e  del Ministro de Hacienda relativo á la situación 
económica del Imperio y á la amortización del déficit 
probable de 1861, el cual asciende á 39 millones de 
florines. El déficit previsto en 1860 importa 87 3 /4  
millones de florines, y  los gastos extraordinarios lle
gan á 7 3/5 millones, para los cuales existen en las 
Cajas del Estado 76 1/2¡ millones. De ambas sumas se 

^ b a ja r á n  3 9 1 /2  millones, producto de economías y  
-sobrante de ingresos, y  todavía faltan para 1860 

20 3/4 m illones, que unidos á las economías previstas 
y  á los ingresos extraordinarios para 1861, no solo has

t ia r á n  para cubrir el déficit, sino que se reservará 
algo para 4862. Por consiguiente no será necesario re
currir al aumento de las contribuciones ni á un em - 

■ próstilo. Se cree que el déficit en 1862 no excederá 
ele 43 millones, y  de 40 en 1863. Para cubrirlos se 
cuenta con las economías en la Administración y  en 
el presupuesto militar, y  de esa manera se puede 

'considerar como restablecido el equilibrio entre los 
ingresos v  los eastos.

Escriben de Berlín el 8 á la Correspondencia H a-  
va s  ser cierto que la Reina Victoria no irá á la capi
tal de Prusia, pero que verá á su hija en Coburgo. 
Las correspondencias semi-oficiales confirman la m is
ma noticia. Lord John RusseH acompañará á la Rei
na, que en su primer viaje á Alemania fué también  
acompañada del que era entonces su Ministro de Ne
gocios extranjeros. Lord Malmesburv.

Los Ministros de la Guerra reunidos en W urt
burgo han resuelto, según anunciamos ya, que se 
adhieren al principio de la unidad en el mando del 
ejército federal; de donde resulta que Prusia se en
cuentra respecto de la mayoría de la Dieta en la 
misma situación que ántes de celebrarseias entrevis
tas de Badén y Toeplitz, ó acaso p eo r , añade la 
Correspondencia , porque hasta entonces los Estados 
secundarios buscaban medios de conciliación que han 
llegado á ser va imposibles.

La Gaceta de Colonia, con referencia a noticias de 
Berlín fecha 7, desmiente la publicada por el Corres
ponsal de N urem berg , según la cual, á consecuencia de 
la entrevista de Toep itz, Prusia habia expedido á Pa
rís un despacho en el cual se oponía á la reunión de 
la conferencia de Saboya, y declaraba que la neu
tralidad de Suiza no le parecía estar asegurada en 
tanto que Francia no explicase satisfactoriamente las 
obligaciones que resultan de su nueva adquisición. 
Antes de la conferencia de Toeplitz, añade la Gaceta, 
se dirigió á París un despacho en que Prusia, como 
entónces se dijo, manifestaba que no se oponía en 
principio á la conferencia; pero que por el momen
to no creia que dicha reunión pudiese producir sa
tisfactorio resultado.

Correspondencias de Candia que publica la Abeja  
deí N orte  (San Petersburg ») presentan la situación de 
los cristianos de aquel país como peligrosa, y con
tienen graves acusaciones contra el nuevo Goberna
dor Ismail-Bajá. Dicho periódico anuncia además 
que la dirección del Lloyd austríaco ha recibido or
den de entregar al Gobierno la correspondencia re -  
<fcgida por sus buques, y de no enviarla á su desti
ñ o  hasta que haya sido revisada.

La hija del Gran Duque Miguel, nacida el 23 de 
Jhlio últim o, fúé bautizada el dia 1.°, recibiendo el 
nombre de Anastasia.

Las noticias del reino de Polonia, que publica la 
Gcicka de A ugsburgo  con fecha 3 , indican no ser 
cierto, como se ha pretendido, que el campamento 
que habrá de formarse en Varsovia conste de 
120.000 hombres. Se han comprado solamente pro
visiones para el segundo cuerpo de ejército, que 
Chenta poco más de 30.000 hombres. Tampoco es 
ejfácto'que hayan de ir con igual objeto á Varsovia 
tropas del interior.

INTERIOR.
M A D R ID -—El último número del Ilustrated  London  News'.pública láminas y extensas descripciones de los iiagteses que vinieron á España á observar el eclipse. Cha de estas termina con las siguientes frases: «A las Autoridades españolas les somos deudores de las mayores atenciones, y los expedicionarios encontraron toda clase de facilidades en todo lo que necesitaron. El más profundó sentimiento de gratitud abrigamos hacia los Jefes, ya del Gobierno, ya del Municipio, á los habitantes de la ciudad y del campo, y al separarnos tuvimos grandísimo pesar &c.»

Et Sr. D. Carlos de Ochoa ha publicado en París el segundo tomo de la Antología española, que comprende una colección escogida de las principales producciones de nuestro teatro antiguo, comenzando con las de Rodrigo de Cota y concluyendo con las de Moratin. Contiene además una introducción general, en la que se hacen consideraciones acerca de nuestras antiguas preciosidades dramáticas, y curiosas noticias biográficas y bibliográficas de cada uno de los autores. A la publicación del tomo segundo seguirá la del tercero, en el que se incluirá el Tesoro del teatro moderno desde Quintana hasta Don Ventura de la Vega.
La corona de oro que la provincia de Alicante re- gala al Sr. Duque de Telu ;n, como representante del ejército, en memoria de los gloriosos hechos de la guerra de Africa , está formada de dos ramas de laurel de oro, cuyas hojas, primorosamente trabajadas, imitan de un modo admirable las de la planta destinada al genio, y está enlazada por una cinta del mismo metal, que lleva los colores nacionales y las inscripciones siguientes:«La provincia de Alicante al Excmo. Sr. D. Leopoldo .O’Donuell, General en Jefe del victorioso ejército español. »

Algunos ramos de bellotitas de oro, cuyo matiz imita perfectamente á la flor del laurel , se mezclan entre sus hojas, muchas de las cuales se distinguen por un pequeño tope de oí o en la punta.En dos hojas un poco culminantes están grabados los nombres de las batallas de Vad-Rás y Tetuán. La elegante caja que encierra este presente es de concha de forma oblonga, con incrustaciones alegóricas en plata, diestramente ejecutadas, y cubierta en su parte interior de terciopelo blanco. Sobre su cubierta lleva la inscripción siguiente:
«20 de Marzo.

Ai Excmo. Sr. D. Leopoldo O’Donnell, Duque de Te- tuán, en representación del ejército español de Africa, la Diputación provincial de Alicante.
1860.»

Esta inscripción va en un carácter de letra bastardo 
español, que armoniza con el decorado, y alrededor de

ella campean  prim orosam ente  cincelados en pla ta los es- j  
cudos de arm as  de los 11 part idos judiciales  de esta 
provincia, colocados por el orden de m ayor importancia ,  
part iendo desde el de Alicante, de izquierda á derecha.

En  cada uno de los dos costados mayores del estucho 
figura u n  escudo de armas: son el de Castilla y Aragón, 
porque los súbdi tos  de las dos Coronas, const ituyendo  la  
España actual , han  con tr ibu ido  con su  sangre y con sus  
bienes al sostenimiento  de la gloriosa campaña. Para com
pletar  el delicado em blem a, la llave que  cier ra  el es tuche  
está formada por la conocida cifra de S. M. la .R e i n a  

I s a b e l .

 El Profesor de la Escuela d rt Ingenieros de Caminos,
Canales  y P uertos ,  D. José de Echegaray , ha salido con 
dirección al P iamonte con dos a lum nos de la Escuela 
para visi tar el túnel de los Alpes que  se está construyen
do en el f e r ro -c a r r i l  de Víctor Manuel.
.. . - Continúa con actividad la re s tau rac ión  de la fuente  
de la calle de la Montera , trabajándose en ella hasta los 
dias festivos. El pilón se rebaja á 70 cen tímetros  de altura 
para que el agua alegre la vista como en el de la Puerta  
del Sol.

M Á L A G A  11 de Agosto.— Según noticias q u e  recibi
mos de la m ayor parte  de los pueblos  de esta p rov inc ia ,  
el estado de la salud pública en ellos es a l tamente  satis
factorio , habiendo desaparecido la epidemia de aquellos 
pun tos  en q u e  ha hecho más estragos: m ucho  nos a le
gram os de q u e  así hay a  s u c ed id o , y esperamos fundada
mente  q ue  no  volverá á reproducirse .  (Correo de A nda
lucía.)

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK.

a l  m a r  d e l  N o r t e , e n  b u s c a  d e  l o s  r e s t o s  d e  l a

EXPEDICION DE F r á NKLIN ( I ) .

28 de Enero.
El sol, después de u n a  ausencia  de 89 dias, p resen ta  

por fin la parte super io r  de su  disco en  el horizonte. 
Considerando tal suceso digno de ser ce lebrado, tomo i n 
formes acerca de la costumbre observada en semejante  
jaso, y después de izado el pabellón, m ando d is t r ib u ir  
una ración de grog á la t r ipulación.

30 de Enero.
N uestro  perro  favori to  Pussy está enfermo y no quie- 

’tí tomar n in gu na  clase de alimento. Ilobson le ha hecho 
beber á la fuerza una  dosis de aceite de castor. A Sultán,
3l m ás  hermoso perro  de nues tra  t r a i l la ,  enfermo ta m 
bién, se le hace tomar grasa de buey  marino. La pobre  
rieja María guarda  cama á su vez , y Petersen receta que 
>e la sangre  en  la oreja;  por desgracia C hr is t ia n ,  cu ll
ano in e x p e r t o , corta ¡a p un ta  de la malhadada oreja 
311 lugar d e  hacer solamente una cisura. Estos son hasta  
iho ra  los únicos casos del hospital.

15 de Febrero..
Por fin ha vuelto la luz del d ia ,  y"de ella nos a p ro 

vechamos para dar  largos paseos, con frecuencia peligro
sos á causa de los innum erab les  cambios que  se han rea- 
izado, s in  saberlo noso t ro s ,  en la posición de ios hie- 
os d u ra n te  los tres últ imos meses que  hemos pasado en 
rin engañosa calma. Ahora conocemos hasta q u é  p u n to  j 
a Providencia  nos ha protegido, y cuán grandes son los | 
aeligros á que  hemos escapado : pocos di as Ir «ce que el 
bielose abrió  de repente  á 10 pasos de nues t ro  buque , el ! 
íual sufrió tan  violenta sacudida, que nos presentamos «l 
instante todos en  el p u e n te ;  otra ru p tu ra  súb ita  tuvo lu- 
>ar poco más tarde al regresar yo al b u q u e ,  después de 
aaber visitado uno  de los icebergs que tenemos á la v is -  
;a ; una  extensa hen d idu ra  me cerraba el paso, y el s u e -  
o amenazaba h un d i rse ;  en vano seguí d u ra n te  una mi- 
la el borde del canal improvisado; n ingún  paso eneon- 
r a b a ,  y ya la perspectiva de una  noche de 15 horas, sin 
íbrigo, sobre el hielo, se p resentaba pavorosa á mí im a- 
pnacion , cuando  d escubr í  dos pun tas  q ue  se tocaban 
l á s i , por cuyo medio conseguí s a l t a rá  la o tra  orilla.

Nos inclinamos rápidam ente hácia el S.: au m en ta n  de 
lia en dia las cortaduras  llenas de agua.

C hum m ie , el perro  favorito de llohson, después de 
;eis días de ausencia  j-e presenta  an te  noso tros ;  tal vez 
¡e habrá  dejado ar ras t rar  de su a rdo r  en  la peisecucion 
le a lgún  an im a l ;  es indudab le  que llega ham b rien to ,  y 
lo o bs tan te ,  increíb le  parece que  haya podido subsis t i r  
an tos  d ias  s in  al imento de n in gu na  clase :  se m ues tra  
3ii ex tremo alegre de habernos  e n c o n t r a d o ; dedica sus 
orimeros momentos á c o m er ,  acar ic iando  en seguida á 
>us amigos; cumplidos estos d e b e re s ,  m u erd e  á aquellos 
le sus  con tra rios  á quienes juzga más d éb i le s ;  p erocon-  
iolido d e s ú s  lamentos, se acuesta en  su agujero d u r 
miendo la rgas horas.

Hemos d ist inguido  las m ontañas  de la isla Disco.
9 de Marzo.

Esta m añ an a  se lanzó nuestra  ja u r ía  tras de un  oso 
[ue pre tendía  alejarse s iguiendo al galope por u n a  ab e r-  
ura nuevam en te  h e la d a , con la evidente esperanza de 
legar al agua, en donde sus  enemigos no podrí  a-n perse
guirle: en  efecto, no hemos podido alcanzarlo , y Petersen 
isegura q u e d e b ia  ser  m u y  flaco cuando  con tal velocidad 
:o r r ia : después de cinco horas  de caza volvieron los per
o s ,  cuatro  de ellos con heridas  causadas por las garras  
leí oso, siendo preciso coser u n a ,  que parecía producida 
>or el corte de un  cu ch i l lo ,  y ra s u ra r  el pelo a lrededor 
le las o tras  á fin de q u e  puedan  los perros  lamerlas ; la 
í a tu ra lez a ,  á pesar del frió, h a rá  lo demás: es en  verdad 
nara vi llosa y digua de observación la facilidad con que  
;e hacen es fas curaciones.

18 de M arzo.
Desde an teay er  se han  abierto en  el hielo m u ch as  hen- 

f iduras , ocupadas en  el acto por el agua, en sentido pa
ralelo á la dirección del e s t rec h o ,  y  cuya ex tensión no 
rodemos distinguir . Observo q u e  d e í  lado del E. los cani
nos de hielo son ar rastrados  hácia el S. con más rapidez 
jue  los del opuesto  lado. Al ju n ta r s e  las dos oril las de 
m a  a b e r tu ra  situada á 120 pasos de nosotros, hemos sen- 
ido una sacudida violenta , rompiéndose al mismo tiempo 
ina p ar te  del hielo in te rm edio  á consecuencia de la pre- 
¡ion. He salido para  e x a m i n a r á  la luz de una l in te rn a  el 
;stado del pack: p resen taba  u n  aspecto capaz de a t e r ra r  al 
n á s  animoso; imposible  parece q u e  pueda l ibrarse  de una 
lest ruccion  inevitable un  b u q u e  sujeto á tan terribles  
presiones.

! 9 de M arzo.
La g rie ta  en  el h ie lo , de que hice m en c ión ,  con tinuó  

abierta todo el dia de a y e r ;  pero hácia la noche  se 
aprox im aron  con doble movimiento  en sentido con tra r io  
sus b o r d e s ,  dando m argen  á q ue  los restos he lados ,  que  
con el c h o qu e  hub ie ron  de s e p a ra r s e ,  se am ontonasen, 
ya sobre la superficie  helada , ya debajo. Más tarde tuvo 
lugar o tra separación , reaparec iendo  sucesivamente so
b re  el agua los fragmentos q u e  h ab ían  sido rechazados 
ántes hácia  el fondo. Compréndese, en  viata de estos fe
nómenos, la razón p o r q u é  las orillas de los campos hela
dos aparecen constan tem ente  cubier tas  de fragmentos re
sultan tes  de las p res iones , y  rodeadas de hielo nueyo  
formado después  de cada segregación.

23 de Marzo.
Los bueyes m ar inos  y los pichones vuelven en  g ra n  

n ú m e ro .
Sufrimos a y e r  u n  furioso golpe de v iento  del S. E., 

acompañado de nieve tan espesa , q u e  no podíamos ver lo 
q u -  sucedía á 20 pasos de nosotros. A la noche el F u x , 
repen t inam ente  desprendido  de su viejo cercado de hielo] 
se ladeó á impulso  de la tempestad; en u n  principio su - 
pusimos q u e  n ues t ro  apoyo  se habia r o t o , opr imiendo 
sus restos los costados del b u q u e ;  por fo r tuna  no e ia  asi; 
empero la presión habia sido tan g ra n d e ,  q u e  n u e s t ra  
m ura l la  fué desech a ,  y des tru idos  enorm es pedazos de 
más de cua tro  piés de espesor á 59 pasos de distancia.

25 de Marzo.
Bajo la influencia de un  viento  m u y  frió del N. O. la 

barrera  de viejo hielo q ue  nos protege todavía ha sufr ido 
u n  nuevo  choque, y, cediendo ligeramente,  ha es trechado  
los cos tadosde  nuestro  buque ,  q u e  levantando su popa, se 
ha inc l in ad oá  b ab o r ;  óyense en  su in te r io r  los tr is tes ge
midos q u e  exhala  , y  en el ex terior el sordo ru ido  q u e  el 
choque co n t in u o  de los témpanos produce.

Hemos aprestado n ues t ras  em barcac iones ,  n ues t ros  
víveres y nuestros  morrales  para  el caso de una part ida 
impreviste ; es lo único  q ue  podemos hacer.  Nada t e n e 
mos que temer ín te r in  nuestro  campo de hielo subsis ta ;  
mas ¿ q u ié n  puede ad iv in ar  lo q u e  sucederá cuando  lle
gue á abrirse ,  dejando nuestro  pequeño  buq ue  expuesto 
á te rribles  choques  y á una  presión cuya  violencia es 
imposible ca lcu la r?  Él movimiento  constante del hielo no 
nos deja reposar  u n  solo instante .

(i) Véanse las Gacetas de 10, U  y-H del actual.

3 i de M arzu .
El v ien to  del N. O. continúa soplando con violencia, 

íemos adelantado 100 millas en dirección al es trecho de 
)avis, y estamos cerca del 68° de latitud; deslizase el pack 
in obstáculo hácia »q S. en medio de una vasta superficie  
íquida. Hemos dc\j >do muy- a t rás  los icebergs , nues t ros  
m istantes  compañeros d u ran te  el inv ierno .  Los bueyes 
na i inos son numerosos, y todas las m añanas  encontramos 
mellas de osos alrededor del b uq ue :  experim entam os u n  
rio in te n so ,  y el termómetro ha bajado hoy a 32°.

6 de A b ril.
Anteayer,  al romperse el campo de hielo que  d u ra n te  

eis meses nos ha rodeado y protegido, a r ra s tró  consigo 
res de nuestras  barcas.Ayer, al despren terse les 30 metros  de hielo que  to r
naban nues t ra  última defensa , y que  no< separaban  de 
in rana l  de 00 pasos de anchura '”, fué ar reba tado  nuestro 
ñ ique por la corriente , si bien después de cua tro  horas 
le inauditos esfuerzos conseguimos am arra r lo  en la es-  
o ladura de otro campo de hielo, viéndonos precisados, 
>;ira d a r  cima á t;n ruda  tarea , á que oponían obstáeu- 
os un viento im peuoso  y un  frió de 25° bajo O, á s e r -  
irnos de los cables cadenas para t i ra r ,  en vez de los ca- 

)!es y ja rc ias  que  a t a b a n  tiesos con la helada.
Hoy ha calmado ti viento, y hemos podido re co b ra r  

luestras  barcas; un n ievo  movimiento  del hielo alejó de 
íosotros la mitad de les perros ,  que al verse en tal s i tua
ron ahullaban doloros&nente; pero  helada d u ra n te  la no- 
:he la superficie del ca*al que les separaba de nosotros, 
ludieron reun írsenos.Impulsados sin  cesar rápidam ente hácia el Sur, nos 
encontramos e;>ta noche i los 67° 18' de lati tud.

12 de Abril.
Hemos vuelto  á pasar hoy el círculo polar vergonzo-  

amente  arrastrados por H hielo: ¡cuán dulces  esperanzas  
brigábamos seis meses luce al f ranquear  este paso la pri- 
uera vez! Confiamos, no obstante , con la ayuda de Dios, 
¡n tomar el desquite .

Elévase la tem pera tu ra , y  reaparecen  las aves y  los 
>eces.

18 de Abril.
Contaba yo con llegar á la m ar  libre  sobre el nuevo 

¡ampo de hielo á que estaba am arrad o  nues t ro  b uq ue ;  
>ero deshecho de repente  nos vimos precisados á ir á la 
leriva, cosiéndonos sumo trabajo re co b ra r  nuestros  b a r 
ios y perros ;  cinco de estos, q ue  h ub ie ron  de resis-  
irse, se perdieron; colocamos en seguida el timón, des
negamos las velas y al cabo de tres hoi as corríamos ve- 
ozmente hácia el E. Durante la noche h ubo  de helarse  la 
uperficie de la m ar  de :al sue r te ,  que  al am anecer  no 
l istmguimos espacio alguno líquido.

20 de A b r il
Ayer vimos iros osos; hoy otro , q ue  bas tan te  im - 

u udenle para acercarse á 150 pasos de n o so t ro s ,  !ué 
ercado y muerto en breves in stan tes;  igual suerte  cupo 

un buey  m arino  joven, que  con objeto de gozar sin d u 
la de la vista de su enemigo muerto, se había  a trevido  a 
acar la cabeza por un agujero del hielo; por experiencia  
onceemos la valía de su hígado como al imento.

Los osos b lancos deben ser verdaderos anfibios, puesto  
iiie nos hallamos en este momento  d istantes  110 millas 
!e la t ierra m ás  próxima, y los hielos con ios que  d e r ív a 
nos es tarán  en adelante  cási del todo segregados. O bsérva
nos que estos enorm es  animales, obedeciendo á su inst in to , 
iajan s iempre contra  el viento, que les anunc ia  la pres
encia de su presa; y como en la estación actual sopla la 
>r¡sa constan tem ente del N., se dirigen infaliblemoñte há= 
ia la región s e te n t r io n a l , donde, más sólido el hielo, les 
lermite cazar el buey marino  hasta  el ve iano .

Los groelandeses tienen en grande  estima la ca rn e  del 
iso brinco, despreciando tan solo el corazón v el hígado, 
¡ue según ellos ocasionan enferm edades: añaden  que, 

menos de ser herido  ó provocado, jam ás  ataca el oso al 
sombre, con tando  al efecto el s igu iente  hecho: en  uno  
le los últ imos inviernos dirigióse un hab itan te  de U p e r -  
lavíck á reconocer sus redes, encontrando preso  en ellas 
m b u e y  marino, por cuya  razón las sacó á t ierra: a r r o -  
íiliado "se hallaba sobre el hielo, y ocupado en tan penosa 
arca, cuando  sintió q ue  le golpeaban en la espalda; en 
a creencia de que era su compañero, no se movió; pero 
>tro üolpe más violento le obligó á volverse súb itam ente ,  
riendo con horro r  detrás de sí un viejo oso de g igui tes-  
>a talla, que  sin inquieta rse en lo más m ínimo poi la 
íresencia  del pescador S3 arrojó  sobre el buey m ar ino  
nvuelto  en las re d e s ,  comenzando t r an q u i lam e n te  á 
levorarlo. Excusado sera sin  duda añ ad ir  q u e  el esq u i
nal no juzgó oportuno  aguardar para re t irarse  á su  ch o 
la ai fin de la comida de su colega. Los osos blancos 
pie  no d e ja n d o  t ras to rnar  y desocupar,  s iempre q u e  los 
m cuen tran ,  los depósitos de provisiones que los n a tu r a -  
es lumen para el invierno, jamás violan las sepu l tu ras  
ium anas ,  Vi pesar de la facilidad con que podrían  e je -  
mtario.

Tenia  pensado, si conseguíamos desp ren de rn os  de los 
líelos ántes  del 15 ó 20 de Abril, ir á Terra-Nova á fin 
le que cobrase fuerzas la t r ipulación, r e p a ra r  las averías 
¡ue el buq ue  hubic>e sufrido y tom ar nuevas  provisiones; 
>ero como todavía es tamos bloqueados , y desde la m u er -  
e de nues tro  mecánico Senil es M. Brands el ún ico  c a -  
>az de hacer m arch a r  la m áqu ina ,  no  puedo h ac e r  uso 
el vapor sino 10 ó 12 horas  diarias. Llegando los b a i l e -  
teros á Disco en Marzo algunas  v e c e s ,  á Upernav ick  
¡n Mayo y á las aguas del N. á principios  de Junio, 
erá preciso con ten ta rse  con e n t r a r  en  Holsteinborg, 
[onde encon tra rem os sin duda c a rn e  de renjífero y otras  
ivas.

26 de A bril.
Por fin flotamos librem en te  en la mar . ¡Gracias sean 

ladas á Dios, cuyo  brazo  om nipo tente  ha amparado nues- 
ro desvalim iento! Sin su divina protección hub ié ram os  
>erecido mil veces d u r a n te  este  in v ie rno  in te rm in ab le  
¡n el p a c k , d u ra n te  esta misteriosa peregrinación  e n  me- 
lio de los hielos.

A nteaye r ,  despues .de  otra sem ana de ansiedad , fu i -  
nos mecidos por la p rim era vez en ocho meses por las 
das d e z m a r ,  momentos de inefable di<ha para  m ar inos ,  
u nues tro  pequeño Fox fuese tan resis ten te  como sus 
•ecinos los montes de hielo; si los gemidos que  exhalaba 
mando oprim ían  sus costados no me recom endasen  p r u -  
lencia , h ub ie ra  avanzado atrevidamente . Desde lo alto 
leí mástil contemplaba con admiración el fenómeno que  
i-mi vista se real izaba; deshacíanse suces ivam en te  los 
:anipos de hielo en mil fragm en tos,  que , después de h a -  
)er ofrecido en un principio  el aspecto de u n a  inm ensa  
ola de a ra ñ a ,  c o n c l u í a n  por chocarse  y d es t ru ir se  m ú -  
u a m e n te , quedando tan solo de una  vasta  ex tensión de 
líelo ¡<igui os informes témpanos.

A la noche sub í  al puente  después de haber reposa-  
lo de tantas  fatigas algunos instantes. A medida que el  
úe lo  se subdividia en trozos m ás  pequeños, y ménos 
japaces por lo tanto de oponer resistencia al líquido ele
m en to ,  hacíase más fuerte  el movimien to  de las olas. 
A unque la m ar  era muy violenta y peligrosa en la e x 
tremidad del p a c k , resolví aprovechar  el a i re  fa v o ra 
ble con ay u da  del vapor  , y separa rm e  lo más p ronto  po
sible de la vecindad de los hielos.

A poco m ás  de media noche avanzaba el b u q u e  l e n 
tamente á la vela : á las dos de !a m a ñ a n a ,  calmado el 
viento, hicimos uso del vapor: á las ocho hab íam os a d e 
lantado mucho en dirección a! E.; pero como la m ar  e s 
taba fuer tem en te  agitada , se elevaban las olas á 10 piés 
sobre el n ivel medio, y los co n t in u os  choques de los 
tém panos  de hielo contra  el b u q u e  nos inquie taban ,  
siendo necesario m an iobrar  de modo que las oías fuesen 
exactam ente  cortadas: pasamos con lentitud al lado de 
u n  iceberg de 60 á 70 piés de a l tu ra ,  q u e  fué ar ro jado  en 
medio de los hielos de! pack por el movimiento  de las 
o ndas ;  el en c ue n t ro  fué entónces espan toso ;  enormes 
fragmentos de hielo rodaron hácia la m a r ,  levantando al 
cielo nubes  de espuma.

T rascurr ió  el dia sin otro cambio q u e  la cesación g ra 
dual de la nieve y de la niebla , p resen tando  la m ar  un  
aspecto más regu lar.  Sin embargo , los hielos es taban  á 
veces tan unidos, que á p sar del favorable viento  nos 
costaba sumo trabajo abr'ír paso. Enormes fragmentos* 
procedentes con especialidad de los icebergs deshechos, se 
deslizaban en tre  los hielos del pack , y  «d choque solo con 
uno de ellos hub ie ra  cau>adu nues t ra  destrucción in stan
tánea. A las cinco se aclaró este caos , y dist inguimos de
lante de nosotros grandes espacios de m ar  com ple tam en
te despejados. Aceleró entonces el b u q u e  su marcha , y 
á cosía de algunos choques violentos conseguimos salir 
de la región <íe los más grandes hielos, hal lándonos  por 
fin á las ocho de la noche en  una m ar  completamente 
desembarazada de obstáculos formales, por cuya razón,y  
la de q u e  descansase M. Brands después de 18 horas co n 
secutivas  de un  rudo trabajo, cesó de funcionar la máqui
na de vapor.

Gran in q u ie tu d  experim enté  todo el dia p o r  el t i 
món y la m áquina , pues la in terrupción, del u n o  ó de 
la otra por media hura h ub ie ra  in faliblemente ocasio
nado nues tra  ru ina  , consideración que  nos indujo  á go 
b e rn a r  cortando d irectamente  las olas.

Construida sólidamente  la proa del b u q u e  con trave- 
saños en el i n t e r i o r ; fo rrada ex te r io rm en te  de planchas 
de hierro, y armada con un tajador m u y  cortan te ,  h e n 
día los témpanos ó los separaba o b l icuam ente  á lo larg( 
del b u q u e , después de despojai los de su m ayor  fuerzí 
de destrucción: á pesar de todo cxtrem ecíase  v io len ta
mente el pobre Fox al recibir  ton rudos  embates; sonabt

sin cesar la campana, y á d u ra s  penas nos sosteníamos 
en pié. Con frecuencia  el juego de la m áq u in a  era  
tamente in te rrum pido  por algunos fragmentos de hielo, 
y esta detención d u rab a  á veces algunos m in u to s :  ¡ qué  
m om entos  de cruel ansiedad! ¡Entónces comprendí p e r
fectamente cuán  posib le  es que  los cabellos de u n  h o m 
bre encanezcan en un  solo d ia !  ¡Mi confianza en Dios 
fué mi único rosten, puesto q u e  nada podía e sp era r  ya 
de los h o m b r e s ! Conocíamos m uy  b ien  que  destru ido el 
pequeño F o x  nues t ra  perd ic ión  era segura , y en n úes— 
troi» corazones rebosaba la g rat i tud  hácia ia Providencia .

Afl ígeme, no o b s ta n te ,  el pesar de lady F ra nk l in  y  
de nuestros  amigos de Ing laterra  cuando tengan  noticia 
del mal éxito de n ues t ra  p r im era  cam pana.  ¡Qué cruel 
desengaño rec ib i ián !En los 242 dias de detención en el pack del m a r  de 
Baffin y del es trecho de Davis , e n t r e  los 76° y los 6i° de 
latitud , hemos reconocido, derivando  con el h ie lo ,  1.194 
millas geográficas. Es la más larga deriva de q ue  nos p re
senta ejemplo la historia de los v iajes: el inv ierno  ha si
do m uy  suave  com para tivam ente  en  cuanto  á la in tens i
dad del fr ío ,  pero en ex tiem o  excepcional respecto de la 
violencia del viento .Me dirijo ahora á H o ls te in b o rg , q u e  e s ,  según se dice, 
el puerto  de Groenlandia más a b u n d a n te  en  renjíferos.

í Se co n tin u ará .)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— La A sunción  de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la p a r ro q u ia  de Santa María, d o n 

de se festeja so lem nem ente á N uestra  Señora en  el m is 
terio del d ia ,  con misa m ayor  á las d ie z , y panegírico 
que  d irá  D. Manuel García M enendez , y p o r  la tarde á 
las seis completas ,  Salve y  procesión de reserva.

También  se celebra so lem ne función á la Santísima 
Virgen en el tí tu lo  é iglesia de Atocha, p rin c ip ian do  su 
novena:  á las once h a b rá  misa can tada  con S. D. M. ex
p u e s t o , y  panegírico q u e  p ro n u n c ia rá  D. Carlos Diaz 
G ui ja rro ,  y  por la ta rde ro sa r io ,  com ple tas ,  n o v en a  re 
zada, y por ú ltimo Salve y reserva.

Igualmente  se hace fiesta á N uestra  Señora en  m e
moria de su dichoso T ran s i te  en  la iglesia de San Ca^ 
y e t a n o , empezando asimismo la n o v e n a : á las diez se 
c a n ta rá  so lem ne misa, en  q u e ,  es tando el señor de m a
nifiesto , pred icará  D. Felipe Velazquez , y por la ta rde se 
p rac t icarán  ejercicios p iadosos, y será  o rador D. Joaquín  
Corral.

E n  re cu e rdo  de lo m ism o ,  se solemniza á María S a n 
tísima en su iglesia del C a r m e n ,  p red icando  en la misa 
can tada  D. Pedro Quilez.

Concluye la novena de Nuestra  Señora de Begoña, y 
se tiene la fiesta p rincipal,  siendo o rad o r  por la m añ an a  
D. Trislan Medina, y  por  la ta rde D. Gregorio Montes.

Finaliza igualmente la novena de la Virgen del Buen 
Consejo en San Is idro , y predicará  por la noche D. Luis  
Antonio  Chacón.

En San Miílan prosigue la novena q ne  en  obsequio de 
María Santísima de Guadalupe se viene ce lebrando  en 
dias festivos: en el presen te  pred icará D. Patric io Pá
ramo.

En la iglesia de San Antonio  del P rado  se festeja á 
N uestra  Señora de la Providencia  como todos los dias de 
misterio de la Santísima Virgen, predicando por la m a ñ a 
na dicho Sr Corra l,  y por la tarde D. Eugenio  Aguado.

En el Colegio de Escuelas  pias de San F ernand o  se 
hace función al misterio del d ia á  expensas y con as is te n 
cia del Excmo. Ayuntam ien to , p ronu nc iand o  las glorias 
de María el P. Cipriano T o rn o s :  por la ta rde se te n d rá n  
devotos ejercicios, en que pred icará un  pad re  del mismo 
Colegio.

En las p a r r o q u ia s ,  oratorio de Cañizares,  Sacram ento  
y  otros muchos  templos se can tará  so lemne misa p o r  
razón de la festividad del d i a , y se rá n  o radores  : en  San 
Maitin D. Mariano Martínez Tineo; en  San Pedro  el se
ñ o r  Cura propio; en  San Luis el Párroco ; en San Lo
renzo  D. Pedro G a r c ía ; en  San Justo el P. Pedro  S al
gado, en las Descalzas, D. José Rebo to ,  y en la capilla 
d é l a  calle de la Paloma D. Castor Compañía : en estos 
dos ú l t im os  se c a n ta rá n  p o r  la ta rde  com pletas  , Salve y 
rese rva .

En las monjas  del Caballero de Gracia ( junto  á la 
puer ta  de Fuencarral]  se festeja á Nuestra  Señora del 
Olvido como todos los 15 de mes, con misa m ay o r  á las 
diez, y serm ón q u e  d irá  b. Felipe Domínguez .

Continúa la novena de San Roque, y p red ic a rán  : en 
San Plácido el Sr. Alón tes, y en  San Luis D. Miguel Mar
tínez.

En los Servitas se tend rán  por  la ta rde  los e jercic ios  
de in>tiíuto, y será o rador  D. Luis Millan.

Y en  los Italianos, Caballero de Gracia y bóveda de 
San Ginés habrá  ejercicios por la noche.

Se reza del mis te rio  de la A sunción  de N uestra  S e 
ñora , con ri to  doble de p r im e ra  c lase , octava y color 
b lanco.

Es fiesta de precepto .
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señora d e l 

T rán s i to  en San C ay e tan o ,  la del mismo títu lo  en  el Gár-  
men ca lzado ,  ó de la Asunción en San Justo .

BO LETIN DE T E A T R O S.

El Sr. He r rm a n n ,  q u e  d u ran te  u n a  larga tem porada 
ha hecho las delicias del público de Madrid con sus  s e 
siones de prestidigilac ion, m a rc h a rá  d e n t ro  de  pocos 
días á P ar ís ,  donde á no dudarlo  se hará  a d m ira r  p o r  su 
incontestable habilidad  , y  donde se e n c u e n t ra  ya su  s e 
ñora. H er rm an n  lleva consigo las s impatías  de las clases 
elegantes y de las clases pobres ,  pues ri ha  en tre ten ido  
agradablem ente  á las p r im e ra s ,  ha en jugado m uchas  lá 
g r im as  de las segundas.

Al salir  de Madrid el Sr. H er rm an n  nos dirige la ga
lante despedida que  insertamos á con tinuac ión :

«Muy Sr. m ió :  El deseo de desped i rm e  del púb l ico  
madri leño  me obliga á molestar á V. con objeto  de su 
plicarle  se s i rv a  pub l ica r  en s u  ap reciab le  periódico las 
s igu ientes  l í n e a s , an tic ipándole  las gracias por este  y 
otros favores de q u e  soy d eu do r  á la im pren ta .

Voy á dejar, acaso para  s ie m p re ,  la capital de Espa
ña, después de h ab e r  perm anecido  en  ella cerca de m e 
dio añ o ,  recibiendo constan tem ente ,  ya en  las funciones 
públicas  , ya en las p a r t icu la re s ,  las más delicadas p r u e 
bas de afecto y galantería. El v iento  de la s u e i te  podrá 
llevarme adonde  q u ie ra ;  pero  el recuerdo  q ue  g uarda  
mi corazón de un  público  tan inte ligente y benévolo no 
se b o r ra rá  j a m á s :  n u n ca  el v ia jero ,  después de a t rave
sa r  el d es ier to ,  se olvidó del oábis donde cobró nuevo  
aliento y n ue va  vida.

He hecho, Sr. Director, cuanto  h e  podido p or  m os
t r a r  mi p ro fundo  agradecimiento  trabajando  en  beneficio 
de los pobres  y  los d esva lidos : s iento  que  mis medios 
no correspondan  d ig nam en te  al cons tan te  favor del p ú 
blico, á qu ien  hago el últ imo l lamamiento  p ara  la f u n 
ción del miércoles 1 5 ,  cuyos p roductos  se d e s t in a rá n  
ín tegros  á socorrer  las desgracias q u e  en  Siria su f ren  
nuestros  h e rm a no s  por la creencia  y la fe de Jesucristo*

Voy á p a r t i r : no en cuen t ro  palabras  q u e  e x p re s e n  
este adiós á un  pueblo querido . Si en  los varios  sucesos 
de mi v ida de a r t i s t a , d o n d e  q u ie ra  q u e  m e  encuentre ,  
oigo algo q u e  recu erde  es ta h erm osa  lengua castellana , ó 
hable  de esta patr ia  de los héroes y los cab a l le ro s ,  allí  
la tirá s iempre u n  corazón alborozado; allí se a b r i rá n  
s iem pre los brazos de u n  h erm a no  por la s impatía y  el 
ag radec im ien to ; y ese corazón será el m ió ,  y ese p a te r 
nal cariño  d u r a r á  lo q u e  dure la vida d e— C. H errm ann .»
— — Se nos ha asegurado, dice u n  periódico, q u e  la p ro 
yectada com pañía  de zarzuela  q u e  debía  fu n c io n a r  en  el 
teatro del Circo en la p róx im a temporada ha fracasado; 
en vista de lo cual  el Sr. S a l a s , em presa r io  de J o v e l la -  
nos , ha esc r i tu rado  al teno r  D. Manuel S a n z ,  q u e  estaba 
comprometido para c a n ta r  en  el Circo.

ANUNCI OS .

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL Nu 
mero 33 de esta pub l icac ió n ,  q u e  con tiene  los ar t ícu los  
y g iabados  s igu ien tes :

A rtículos .— Revista de la semana, por D. N. F ernandez  
Cuesta.— Freno C as te l lv í , p or  D. C onstan tino  Saez.— Crí
tica li te raria  , por D. M. Fernand ez  y González.—Santa  
Paula de Sevilla , por D. J. de Dios de la Rada y  Delga
do.— Una h is to r ia  como hay  m u ch as  , por D. M. Osso-
rio y Bernard.

Grabados.— Letra an tigua .— Caste llví,  m áq u in a  g u a r 
d a - f re n o  inventado por el Sr. Castellví.— Portada de"San
ta P au la  , en  Sevilla. —  Cuadro  de mam as en  u n  ba ile  m adri leño.

EN LA CIUDAD DE SEGOVIA SE VENDE EN Su
basta extra jud ic ia l  la casa n ú m . 4 calle de S an  Nicolás, 
propia del Excmo. Sr. Marqués de Sanfelices , que  tiene 
una superficie de 40 000 piés c u a d ra d o s ,  con cochera  y 
dos cercados , tasada en  80.000 r s . : se adm iten  p ro p o s i
ciones en  pliegos ce rrados  hasta  el 15 de Set iem bre p r ó -  

’ ximo en esta c o r t e ,  habitación de D. Narciso González 
B u e n lab ra r ,  Contador de la casa y estados de dicho 
Excmo. señor, calle de Toledo, n úm . 40 , cuar to  s eg un do

le la derecha, eü  cuyo  dia se a b r i r á n  y será  adjudicada 
il q u e  la haga más ventajosa s iempre q u e  merezca la 
iprobacion de S. E. 4099

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA DE BAILEN LOS  
im ígos de R eding .— Hallándose en  descubier to  con esta 
sociedad por d iv idendos pasivos no^satis fechos los 
es D. Vicente Serra de F e r r e r , Doña Luisa Muniz y  Mi- 
'anda , Doña Regina de Moya, D. Ramón de F r a u ,  Doña 
te tronila  M enchaca , D. José María Panto ja  , D. Juan  Poo 
{ Camps y D. Bouifacio Martínez del B a ñ o , h an  sido re- 
rueridos p o r  p r im era  vez al pago el dia 12 del co rr iea-  
e , con arreglo  al ar t .  21 y  efectos consiguientes de la 
ey de Sociedades m in eras  de 6 de Julio del ano  p ró x i -  
no  pasado.— El Gerente, Mariano Lara. 4102

ESCRIBANIA EN VENTA.— SE VENDE LA DE NU- 
ñero  de es ta  co r te  q u e  ejerció D. Juan  García  de Lama- 
ir id  en pública  y  ex trajud ic ial  subas ta  , p a ra  cuyo acto 
se ha señalado  el dia 9 de Setiembre p róximo , á  las doce 
Je su  m añ an a  , en  el local q ue  o cupa la m ism a en la 
calle Mayor, n ú m . 116 duplicado, donde es ta rán  de mani
fiesto el pliego de condiciones y los tí tu los de p er tenen
cia todos los dias no f e r ia d o s , desde las doce á las tres 
d é la  ta rde ;  re se rv án do se  el in teresado  ap ro b a r  el rem a
te en  las p r im eras  24 h oras ,  y  adm it iendo  proposiciones 
ántes de d icho  dia . 4103

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
ti tu lado de la Balza, de la dehesa  de la Carrasca, término 
de Cheles , p ro v inc ia  de Badajoz.

Se ad m iten  proposiciones á la s u b as ta  hasta  el dia 25 
de S et iem bre  próximo ven idero , en  esta  corte an te  la Ex
celentís ima Sra. Condesa v iu da  de V ia -M a n u e l , calle de 
Alcalá , n ú m .  7 0 ,  cuar to  p r in c ip a l ;  y e n  Badajoz hasta 
el m ismo dia an te  D. Carlos M árquez ,  Administrador de 
la expresada  señora.— Por la Condesa de Via-Manuel, 
Joaqu in  N ombela.  4104

SOCIEDAD MINERA LA V IS IT A C IO N , EN LORCA.— 
Hallándose const i tu ida  esla sociedad en  especial minera 
con arreglo  á la ley de Sociedades de 6 de Julio del año 
próx im o  p a s a d o ,  la J u n ta  d irect iva ha aco rdad o ,  con 
arreglo  á lo p reven ido  en  el a r t .  21 de dicha l e y ,  citar 
y  em piazar por tercero  y  ú lt im o a n u n c io  á los señores 
socios q u e  se h a l lan  en d e s c u b ie r to ,  cuyos nombres y 
can tidades  á co n tinuac ión  se ex p resan :  D. Guillermo Mo
line ro ,  630 r s . ; D. José María Barre iro ,  580 ', D. León 
G o n ic o u r ia ,  470 ; D. Manuel Olivar,  450; D. Silvestre de 
T oro ,  420; D. Cayetano J au ro so ,  370; D. Cecilio Cabeza, 
2 65 ;  D. Francisco  S e g a r r a , 260; D. Ju a n  G u t ié r rez ,  255; 
D. Juan López, 245; D. Marcelo M ar t in ,  210; D. Rafael 
Magro, 180; D. Vidal Cabero , 130 ; Doña Juana Palazon, 
90; D. Cayetano F ernandez , 90; D. Manuel Redondo , 85; 
D. Pablo F e rn a n d e z  de los Rios; cuyos  re fe ridos  señores 
se p re sen ta rá n  por el té rm ino  de 1o dias en la calle de 
C iudad-R odrigo ,  n ú m .  15, cuarto  te rcero derecha, de diez 
á u n a  de la m añ an a ,  á recoger los recibos y satisfacer 
los descubier tos  y gastos de los anuncios; pues de no ve
rificarlo en  los plazos m arcados  en el art.  21 de la men
cionada ley se dec la ra rá n  caducadas  y fu era  de circu
lación su  acción ó a c c io n es , s in  perju ic io  de lo demás 
que den  lugar á rec lam ac ión  judic ial de los débitos Re 
quien  corresponda.

Madrid 14 de Agosto de 1 8 6 0 .= P o r  acuerdo  de la Jun
ta d i re c t iva  , el Secretar io  in te r in o ,  Nicolás Aparicio.

4106

BAÑOS VIEJOS. DE FUERO. — ESTE ACREDITADO 
es tablec im iento , cu y as  aguas son celebradas por los nu 
merosos dolientes que  h an  conseguido su completo alivio, 
se h a l l a r án  ab ie r tos  al púb lico  hasta  el ^ del próximo 
Octubre .

La comodidad con q u e  p u e d e  el bañ is ta  llegar al 
b lecimiento  y el servicio inm ejo rab le  del i n t e r i o r , en lo 
q ue  perm ite  el país , hace a u m e n ta r  todos los años ia 
co n cu rren c ia .

Los señores q u e  g us ten  e n c a rg a r  hab itaciones  eun 
o p o r tu n id ad ,  p od rá n  d ir ig irse  en esta co r te ,  plaza de Isa
bel II , n úm . 3 ,  cu a r to  tercero, i z q u ie rd a , é igualmente 
d a rá n  l ibranzas  á cargo del A dm in is t rad o r  de dichos 
baños . 3964— 3

SE HA PUBLICADO LA ENTREGA SEXTA DEL 77U- 
tado elemental de fisiología h u m a n a , q u e  comprende las 
principales  nociones de la fisiología c o m p a r a d a . por 
J. Beclard, Profesor agregado á la Facultad  de Medicina 
de Par ís  &c. ,  traduc ido  de la ú l t im a  edición por Jos se
ñores  D. Miguel de la Plata y Marcos y D. Joaquin  Gon
zález Hidalgo, a lum n o s  in te rnos  de la Facultad  de Medi
cina de Madrid.

Constará de u n  tomo en 8.° m ay o r  prolongado y de 
unas  1.000 p ág in as ,  buen  papel é im presión  c l a r a /c o n  
213 g rab ad o s  in tercalados en  el tex to ,  y se publicará  en 
seis en tregas  de 10 pliegos cada u n a  (160 pág inas),  una 
cada cinco s em an as ,  á c o n ta r  desde el m es  de Marzo de 
1860, al precio  de 12 rs. cada u n a  e n  Madrid y 14 en 
p ro v in c ia s ,  franco de porte . La sex ta  en treg a  gratis  para 
los suscri tores.

Se suscr ibe  en  la l ib re r ía  e x t r an je ra  y  nacional de Don 
Carlos Bailly-Baill iére ,  calle del P r ín c ip e ,  núm. 11, y en 
las p r incipales  l ibrerías  del re ino.  Tam bién  puede ha
ce rse  rem itiendo  en  car ta  franca al Sr. Bailly-Bailliére 
u n a  l ibranza de la Tesorería c e n t ra l ,  letra del giro mu
tuo de U hagon , y p o r  ú l t im o ,  sellos de franqueo .

COMEDIAS DE NIÑOS, POR D. GABRIEL FERNANDEZ 
p r im e r  d irec to r  de una de las Escuelas públicas  de esta 
corte .— Estas comedias, com puestas  para  in sp ira r  senti
mientos de piedad y hon or  á la in fa n c ia , están a r ran 
cando  lágr im as  y bend ic iones  á los m uchos pueblos y 
c iudades de E spaña don de  se represen tan .  El a u to r  cedió 
los derechos  q u e  le pertenecen  del p roducto  de las re 
presen tac iones  p ara  los inutil izados de Africa, por lo cua l  
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) le dió las g ra c ia s ; y  ahora los ha 
cedido para  q u e  con las sum a s  q u e  se reca u d en  socorran 
los n iños á los desgraciados. A más de los beneficios que 
p o r  las ideas morales de dichas comedias  reporta  la in
fancia  , se logra q u e  ad q u ie ra  b u e n  lenguaje ,  q ue  se afi
cione á la lec tura  con los versos  q u e  tanto  placer le ofre
cen, y  se evita á esos ángeles,  cu y a  vida es tan pura ,  repe
ti r can ta res  d isparatados  y  has ta  to rp e s ,  denunciados 
con razón  por la prensa. Los padres  h a rá n  un  regalo 
estimable  á sus  hijos, y  los Profesores á sus  discípulos, 
con tan  sencil las y ú ti les  composiciones.

Las comedias son :
Premio á la nobleza del corazón , en  tres  actos y en  ver

so , para  n iñ o s ,  4 rs .
Hasta el sueño es enemigo del avaro , un  acto en verso.; 

para n i ñ o s , 3 rs.
El amor filia l, comedia p ara  n iñ a s ,  en  verso, i rs.
Esta comedia, con la m úsica para  piano, 8 rs.
Los pedidos al a u to r ,  calle del F ú c a r ,  n ú m .  13, prin

cipal. Se rem iten  franco  de porte .

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  Ciuco (Plaza del Reyj.— A las nueve de la 

noche.— F u n c ió n  ex trao rd in ar ia  p or  el profesor Monsieur 
H e r r m a n n , a beneficio de los m ár t i res  de Siria.

Primera parte.
Las cartas  volantes. Una escena cómica.
El a r ro z  encantado. El b an qu e ro  fi lantrópico.
Tan pronto  como el r e lá m -  El t in tero  chinesco. ’ 

pago. La doblp vista.
Descanso de inedia  h o ra .

Segunda parle.
Un pistoletazo im provisado .  C ua tro  no  son m ás  que  uno. 
La isla de los canarios .  El concierto  mónstruo.
El p aragu as  de Robinson. La desaparición  de dos per- 
La im p re n ta  mágica. sonas.

Se t ienen tomadas todas  las medidas á fin de que el 
teatro  sea p ro p iam en te  de v e ra n o .

A fin de q u e  los productos  de la función sean tan í n 
tegros  como fu ere  posible  atendido  el destino filantrópico á q u e  se d e s t in a n ,  el d ue ñ o  del teatro y la orquesta 
desde luego h a n  cedido lo q u e  les co rresponde  á la p r i
m era  invitación  de Mr. H er rm an n .

P l a z a  d e  t o r o s . —  A las c inco de la tarde, — El hom
bre-canon.— La toma del Serrallo.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).—  A las ocho y 
media de la n oche .— L a  botella m ágica .— Ejercicio ecues
t re  p o r  la señ or i ta  Kenebel .

E l í s e o  M a d r i l e ñ o .— Gran j a rd ín  de recreo en el paseo 
de Recoletos.— A las seis y  media d a l a  tarde.— Notable 
y ex trao rd inar ia  función , cuyos  porm enores  se anuncia
r á n  p or  carteles.


